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1. Cuadro de Acuerdos Ejecutivos de Encargo de Despacho del 
Presidente de la RepÚblica (Junio 2009-Mayo2014).



Nº No. DE ACUERDO EJECUTIVO Y 
FECHA PERÍODO QUE SE ENCARGA CANTIDAD DE 

DÍAS DESIGNACIÓN

1 No. 86, de fecha 26 de junio de 2009 29 de junio de 2009 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

2 No. 93, de fecha 30 de junio de 2009 1 de julio de 2009 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

3 No. 155, de fecha 28 de julio de 2009 29 de julio de 2009 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

4 No. 178, de fecha 21 de agosto de 2009 24, 25 y 26 de agosto de 2009 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

5 No. 202, de fecha 7 de septiembre de 2009 8, 9, 10 y 11 de septiembre de 2009 4
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

6 No. 224, de fecha 18 de septiembre de 2009 21, 22, 23, 24 y 25 de septiembre de 2009 5
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

7 No. 92, de fecha 26 de febrero de 2010 28 de febrero de 2010 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

8 No. 102, de fecha 3 de marzo de 2010 5 de marzo de 2010 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

9 No. 109, de fecha 4 de marzo de 2010 7, 8, 9 y 10 de marzo de 2010 4
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

10 No. 223, de fecha 7 de mayo de 2010 8 de mayo de 2010 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

11 No. 242, de fecha 14 de mayo de 2010 16, 17, 18, 19 y 20 de mayo de 2010 5
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

12 Nº 320, de fecha 28 de junio de 2010 29 de junio de 2010 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

13 No. 380, de fecha 30 de julio de 2010 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de agosto de 2010 7
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

14 No. 432, de fecha 3 de septiembre de 2010 4, 5, 6, 7 y 8 de septiembre de 2010 5
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

Acuerdos de Encargo de Despacho por Misiones Oficiales al Extranjero 
realizadas por el Ex Presidente de la República, Sr. Carlos Mauricio Funes Cartagena

AÑO 2009

AÑO 2010



15 No. 444, de fecha 9 de septiembre de 2010 10 de septiembre de 2010 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

16 No. 446, de fecha 9 de septiembre de 2010 13 y 14 de septiembre de 2010 2
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

17 No. 465, de fecha 22 de septiembre de 2010 23, 24 y 25 de septiembre de 2010 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

18 No. 478, de fecha 27 de septiembre de 2010 28, 29 y 30 de septiembre de 2010 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

19 No. 495, de fecha 1 de octubre de 2010 4, 5 y 6 de octubre de 2010 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

20 No. 518, de fecha 14 de octubre de 2010 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 2010 6
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

21 No. 567, de fecha 29 de octubre de 2010 1, 2 y 3 de noviembre de 2010 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

22 No. 592, de fecha 12 de noviembre de 2010 15, 16 y 17 de noviembre de 2010 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

23 No. 624, de fecha 1 de diciembre de 2010 3, 4 y 5 de diciembre de 2010 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

24 No. 650, de fecha 21 de diciembre de 2010
Del 28 de diciembre de 2010 al 4 de enero 

de 2011
8

Profesor Salvador Sánchez Cerén, 
Vicepresidente de la República

25 No. 90, de fecha 21 de febrero de 2011 22, 23 y 24 de febrero de 2011 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

26 No. 102, de fecha 25 de febrero de 2011 26, 27 y 28 de febrero de 2011 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

27 No. 222, de fecha 6 de mayo de 2011 10, 11 y 12 de mayo de 2011 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

28 No. 240, de fecha 18 de mayo de 2011 19 de mayo de 2011 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

29 No. 311, de fecha 17 de junio de 2011 20 y 21 de junio de 2011 2
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

30 No. 312, de fecha 17 de junio de 2011 22 de junio de 2011 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

31 No. 369, de fecha 28 de julio  de 2011 Del 31 de julio al 7 de agosto de 2011 8
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

AÑO 2011



32 No. 434, de fecha 19 de septiembre de 2011 22 de septiembre de 2011 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

33 No. 435, de fecha 19 de septiembre de 2011 23 y 24 de septiembre de 2011 2
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

34 No. 15, de fecha 9 de enero de 2012 10 de enero de 2012 1
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

35 No. 143, de fecha 30 de marzo de 2012 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de abril de 2012 7
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

36 No. 155, de fecha 13 de abril de 2012 14 y 15 de abril de 2012 2
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

37 No. 266, de fecha 28 de junio de 2012 29 de junio de 2012 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

38 No. 358, de fecha 18 de septiembre de 2012 24 y 25 de septiembre de 2012 2
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

39 No. 359, de fecha 18 de septiembre de 2012 26 y 27 de septiembre de 2012 2
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

40 No. 443, de fecha 14 de noviembre de  2012 15 de noviembre de 2012 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

41 No. 444, de fecha 14 de noviembre de  2012 16, 17 y 18 de noviembre de 2012 3
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

42 No.66, de fecha 7 de marzo de 2013 8 de marzo de 2013 1
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

43 No. 98, de fecha 22 de marzo de 2013 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2013 4
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

44 No.141, de fecha 17 de abril de 2013 18 y 19 de abril de 2013 2
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

45 No. 164, de fecha 2 de mayo de 2013 3 de mayo de 2013 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

46 No.169, de fecha 7 de mayo de 2013 8 de mayo de 2013 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

47 No.187, de fecha 20 de mayo de 2013 20 y 21 de mayo de 2013 2
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

AÑO 2012

AÑO 2013



48 No. 188, de fecha 20 de mayo de 2013 23 y 24 de mayo de 2013 2
Licenciado Nicolás Salume Barake, 
Primer designado a la Presidencia

49 No. 262, de fecha 22 de junio de 2013 27 de junio de 2013 1
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

50 No.392, de 23 de septiembre de 2013 23 al 25 de septiembre de 2013 3
Profesor Salvador Sánchez Cerén, 

Vicepresidente de la República

Número de días que se encargó el despacho al señor Vicepresidente de la República: 103
Número de días que se encargó el despacho al señor Primer Designado a la Presidencia: 32

Total de días de Encargos de Despacho: 135
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2. Acuerdos de Encargo de Despacho por Misiones Oficiales al 
Extranjero realizadas por el Ex Presidente de la RePÚblica, 

 Sr. Carlos Mauricio Funes Cartagena.



. . 

ACUERDO No. a):-
;· .. 

··':'_:, ,r· 

/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de las facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artlculos 155 de la Constitución y 3, Inciso 2°. del Reglamento Interno del Organo Ejecutivo,· 
ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, el dla 29 del presente mes y 
año, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERéN, Vicepresidente de la República, en razón que 
el suscrito Presidente de la República se encontrará fuera del pals el día antes expresado 
cumpliendo misiones propias relativas al desempeño del cargo. 

-
- •• -- .. , :DADO EN. CASA P.RESIOENCIAL: San Salvador, a los veintiséis dfas del mes_ 

de junio de dos mil nueve. 



·- .. · 

ACUERDO No. 93.-

CARLOS MAURICIO FUNESCARTAGENA, 
Presidente de la Repúbllca. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido ·en los 
articulos 155 de la Constitución y 3, Inciso 2°. del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, el dia 1 de julio del presente 
ano, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, en razón que 
el suscrito Presidente de la República se encontrará fuera del pals el dla antes expresado 
cumpliendo misiones propias relativas al desempeno del cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta dlas del mes de 
junio de dos mil nueve. · · ·· · · · · ·· · ·· · · 

.. ,., .. ,, .. _ .. _ ..... ,. ' -· 

RLOSMAURI 
Presi e la República. 

- .. - ... ' .· .. 



ACUERDO No. 155 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En µso de sm facultades legales y de conformidad a lo establecido en Jos 
artículos 155 de la Constirución y 3, inciso 2°. del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, el día 29 
. de j111io del · presente aj!o, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, en razón q11e el suscrito Presidente de la República se 
encontrará fuera del país el día antes expresado c.mnpliendo misiones propias relativas 
al desemp. eño del cargo. . . . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a Jos veintiocho di~s del 
mes de j111io del año dos mil nueve. 



ACUERDO No. 178 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Reptíbllca. 

En uso de sus facultades regales y de conformidad a lo establecido en los 
artfculos 155 de la Constitución y 3; Inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
dlas 24, 25 y 26 de agosto del presente ano, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ 
CER~N. Vicepresidente de la República, en razón que el suscrito Presidente de la 
República se encontrará fuera del pals los dlas antes. expresados cumpliendo · 
misiones propias relativas al desempei'lo del cargo. 

·· · .. DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún dias del mes: · .. 
de agosto del ano dos mil nueve. 



.. -! 

ACUERDO No. 202 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

. . . En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo este1blecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
días 8, 9, 10 y 11 del presente mes y at'ío, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ 
CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 
del día. 8 de los corrientes,. dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi 
salida del territori·o nacional y tratándose del día 11 del mismo mes y at'ío, el Encargo 
será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. El Encargo de mi Despacho 
obedece a que me encontraré en las fechas expresadas en el exterior del país, 
reali~·ªndp_misiont;1s prp¡>iªs1~ativas . .al desempefío.·del ~argo de Presidente dela 
Repulllica: · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días del mes de 
septiembre de dos mil nueve. 

ro.os~c:T.GEiii: 
Presidente de la República. 

- ' ~ 



\ ,_ 

ACUERDO No. 224.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, - ·· 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, Inciso 2°. del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los dlas 21, 22, 23, 24 y 25 
del presente mes y año, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la 
República, conforme al detalle siguiente: En el caso del dla 21 de los corrientes, dicho Encargo 
es efecti1,10 a partir del momento d!UTii salida del territorio nacional y tratándose del. día 25 del . 
rnisrnomiíS,"el Encargtrserá efectiVohastaél'arribo del suscrito al pals. El Encargo·derni 
Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas en el exterior del pals, 
realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciocho días del mes 
de septiembre de dos mil nueve. 



_., 

ACUERDO No. 92.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

E;n uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artfculos 155 de fa Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, el dla 
28 del presente mes y afio, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, el cual es efectivo a partir del momento de mi salida 
del territorio nacional hasta el arribo.del suscrjto al pafs. El Encargo de·tni Despacho 
obedece a que me encontraré en la fecha antes expresada realizando misiones 
própiasrélativas ah:lesempef\()ljeJcargo'dePresidente de la Ref:i.úlilfca: .... ····"····· . ·····.·· .•. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis dlas del 
mes de febrero de dos mil diez: 

Fl!NES CARTAGENA, 
te de la República. 



) 

. ·' 

" 

ACUERDO No. 102.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar .el Despacho del Presidente de la República, el día 
5 del presente mes y año, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, el. cual es efectivo a partir del momento de mi salida 
del territorio nacional hasta el arribo del suscrito al país. El Encargo de mi Despacho 
obedece a. que me encontraré en la fecha antes expresada. realizando misiones 

..... - propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República.· ·· ·. • 

) 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de 
marzo de dos mil diez. 

NAJARRO, 
firrhmrdei::GE~mación. 



,.l .. 

/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
días 7, 8, 9 y 10 del presente mes y año, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ 
CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 
del dla 7 de tos corrientes, dicho Encargó es efectivo a partir del momento de.mi 

· salida del territorio nacional y1raténdose del dla 1 O del mismo m~s y año, el Encargo 
·· sérá efectivo hasta ·ekarribo.del suscrito al país. El Encargo.de.Jni Despaqf\g. · 

obedece a que me encontraré en las fechas antes expresadas realizando misiones 
propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro d!as del mes 
de marzo de dos mil diez. 

CIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 



-... ·- ··- .. ... ·-·-

. " 

ACUERDO No. 223.· 

CARLOS. MAURICIO .FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
articulos 155 de la Constitución y 3, inciso 2°. del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, el día 8 del presente mes y 
ano, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, el cual es 
efectivo a partir del momento de mí salida del territorio nacional hasta el arribo del suscrito al 

· pals. · El Encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en la fecha antes expresada· 
realizando niiSloiies propias relatiiiaSat deseni¡iéfio dél cargo de Presidente de·la Repúbliea .. ·. · ... · · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete dlas del mes de 
mayo de dos mil diez. 



ACUERDO No. 242.· 

CARLOS MAURICIO.FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
articulos 155 de la Constitución y 3, inciso 2°. del Reglamento interno del órgano Ejecutivo, 
ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los dias 16, 17, 18, 19 y 20 
del presente mes y año, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la 
República, conforme al detalle siguiente: En el c~so del día 16 de los corrientes, dicho Encargo 
es efectivo a partir del momento de mi salida del territorio nacional y tratáíldose del dla 20 del . ··· · 

... mlsro1:únes,c.eLEncargo .. será.efectivo. hasta;.íil;arribo ·del· suscrito al pals. · ·:e1~Eiicaigo·ue•mt·:.• .. · ··• • 
Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera del pais, realizando 
misiones propias relativas aldesempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de 
mayo de dos mil diez. 

OS MAURICIO F. ES CARTAGENA, 
Presidente e la República. 



( 

ACUERDO No. 320.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

/ 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, el día 
29 del presente. mes y año, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, el cual es efectivo a partir del momento de ml salida 

. del territorio nacionalhasta el arribo del suscrito al país. El Encargo de mi Despacho 
,, ., .•....... •• obedgpe;J!;QUe .me eflcoQtr$r~ ~_ril_¡¡ f~Cha antes expresada realizC!nClo !Di.síones .. · 

propias relativas al desempeño del cárgo dé· 15resldérité de la RepúbTicá · · ··· .,. ·· 

( 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del 
mes de junio de dos mil diez. 

FUNES CARTAGENA, 
Presi ente de la República. 



CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Rep(lblica. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artlculos 155 de la ConsUtución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
días 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de agosto del presente ano, al Profesor SALVADOR. 
SANCHEZ CERÉN, Vicepresidente de i!l República, conforme al detalle siguiente: 
En el caso del día 6 de agosto del corriente ano, dicho Encargo es efectivo a partir 
del momento de mi salida del territorio nacional y tratándose del día 12 del mismo 
mes y ano, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al pals. El Encargo 

, d_e .i'Tll;Oitspitc!lo obetlece a ~ue nie encontraré fuera del país.en la$ fechaitantes ..... . 
expresadas realizando· misioriés · ·propias relativas·· a1 · desempeno del··. cargo de 
Presidente de la República. 

DADO. EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta dlas del mes 
de julio de dos mil diez .. 

.. -__ . ... :' 



CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Replibllca. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
art!culos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
dlas 4, 5, 6, 7 y 8 del presente mes y ano, al Profesor SALVADOR SANCHEZ 
CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 
del dla 4 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi 
salida del territorio nacional y tratándose del día 8 del mismo mes y ano, el Encargo 
será efectivo hasta el arribo del suscrito al pa!s. El Encargo de mi Despacho 
.ol>edec;e ¡¡ . qµe · rn~ Jinc;onttª.r:é fµer!I del pa!s ~en las fechas antes expresadas ·' 
realizando misiones propias ·relativas al désempeno del cargo" dé Presidente de la. 
República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres d!as del mes de 
septiembre de dos mil diez. 

CARTAGENA, 
· itente de la Replibllca. 



CAR(..OS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Reprlbllca. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
articulas 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, el dla 
10 del presente mes y ano; al Profesor SALVADOR SANCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de 
mi salida del territorio nacional. El Encargo de mi Despacho obedece a que me 
encontraré fuera del pals en la fecha antes expresada realizando misiones propias 
relativas al desempeno del cargo de Presidente de la República . 

. ····-·.: 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días délrfü:ís
de septieinpre de dos mil diez. 

LOS 'AU 'CIO FUNES CARTAGENA, 
Presli:Jente de la Reprlblica. 



CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artlculos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho. del Presidente de la República, los 
días 13 y 14 del presente mes y ano, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el.caso del dla 13 
de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del 
territorio nacional y tratándose del dfa 14 del mismo mes y ano, el Encargo será 
efectivo hasta el arribo del suscrito al pafs. El Encargo de mi Despacho obedece a 
que me encontraré fuera def pafs en las fechas antes expresadas realízand(), .. ··• · . · 

... misiones propias relativas al desempeno del cargo de Presidente dela Republica: - -

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve dfas del mes 
de septiembre de dos mil diez. 



CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la Rep(lblica, los 
días 23, 24 y 25 del presente mes y afio, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ 
CERéN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 
del día 23 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi 
salida del territorio nacional y tratándose del dla 25 del mismo mes y afio, el 
Encargo será efectivo hasta e.1 arribo del suscrito al país. El Encargo de mi 
Despacho_ obedece a que me encentra~ fuera del pals en Jas fechas ánte¡¡_ .. 

' . . .. expresadas. realizando misiones . propias relativas al desempeflb. del ' cargo de ' . 
Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós dlas del 
mes de septiembre de dos mil diez. · 



CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Rep(lblica. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
articules 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
días 28, 29 y 30 del presente mes y ano, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ 
CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 
del día 28 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi 
salida del territorio nacional y tratándose del día 30 del mismo mes y ano, el 
Encargo será . efectivo hasta el arribo del suscrito al país. El Encargo de mi 
Despacho .obedece a· .que me encontraré. fuera del p¡¡is en las fechas antes.· · 

·.. expresadas ·reálizando misiones ·propias relativas · éi1 desempefüi .. del carglf de · · ·· ··· · ~- · ··.· .. · ·. · ·· 
Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del 
mes de septiembre de dos mil diez. 

:AJARRO, 
de Gobernación. 

·- h • 



. ' 

ACUERDO No. 495 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Repüblica. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUEROA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
dlas 4, 5 y 6 del presente mes y ano, al Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CER~N, 

-: Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso del dla 4 
de los corrientes, dicho. Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del 
territorio nacional y tratándose del dlá 6 del mismo mes y ano, el Encargo será 
efegtivo has~a ~J arrib() del suscrit() al pals, El Encargo de mi Despacho obedece a 

. . : • gue rliª ~nco.ntraré . fuera del pal~: en las fechas antes expresadas realizando . . . 
... misiones propias relativas al desempéiio dél cargo de Presidente de la República. . . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un dla del mes de 
octubre de dos mil diez. 

OS MAU 10 FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Repübllca. 

-·~·~ .. 



' ··, 

... 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos .155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUE;RDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los 
días 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del presente mes y ano, al Profesor SALVADOR 
SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 
En el caso del día 15 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del 
momento de mi salida del territorio nacional y tratándose del día 20 del mismo mes 
y ano, el Encargo seré efectivo hasta el arribo del suscrito al país. El Encargo de mi 
Despacho obedece. a .que .me enc!lntraré f1.,1era del país en las fechas ¡¡iótes .. 
expresaaa:s realizando niísiones . propias relativas al desempéno del éargo de 
Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los caforce días del mes 
de octubre de dos mil diez. 

ERTO CEN7i 'ARRO, 
lnlstro de Gobernación. 
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ACUERDO No. 667 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los · 
dlas 1, 2 y 3 de noviembre del presente at'lo, al Profesor SALVADOR SANCHEZ 
CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 
del día 1 de noviembre del corriente at'lo, dicho Encargo es efectivo a partir del 
momento de mi salida del territorio nacional y tratándose del día 3 del mismo mes y 
año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. El Encargo de mi 
Despacho obedece a que me encontraré fuera del país en las fech¡¡§. antes.. . .. 
expresadas realizando ·misione.s propiás:J·elativas al desempet'lo del cargo de 
·Presidente de la República. · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintinueve días del 
mes de octubre de dos mil diez. 

~l>!YA!ífJLOS MAURICIO NES CARTAGENA, 
Presidenl e la República. 



-! 
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ACUERDO No. 592 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 155 de la Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del ·Órgano 
Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el Despacho del Presidente de la República, los días 
15, 16 y 17 del presente mes y afio, al Profesor SALVADOR SANCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso del día 15 de 
los corrientes,. dicho: Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del territorio 
nacional y tratándose del día 17. del mismo mes y afio, el Encargo será efectivo hasta _ 
el ~rribo del suscrito:aLpaís., ELEncargo de mi Despacho obedece a'.c¡iJe me éncontraré - · 
fuera del país en las fechas antes expresadas realizando misiones propias relativas al 
desempeflo del cargo de Presidente de la República. · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce días del mes de 
noviembre de dos mil diez. 

S MAURICIO FU S CARTAGENA, 
Presidente de a República. 

' 



ACUERDO Ñ'o. 624 
J ) 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAU~/CIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la Repúpl/ca. 

'--' ' 

} 

' 1 . . - • \.,_,, 

Eri uso de sus facultades legales y de co~formidad a lo establecido en los artlculos 155 de la 
Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, los dlas 3, 4. y ·5. del presente mes y al\o, al Profesor 
SALVADOR sANCHEZ CE/jÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 

/ 

I 
i 

\ 

1 del dla 3 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de .mi salida del territorio .. , " 
1 - nacional. y tratándose del dla 5 d!ll mi.smo m¡;¡s,.y al\o,.el.Encargo.será efectivo hasta'E!t arribo del suscri\O 

· ' -·-· ·- · ·- aµ>aís. EIEricárgo de mi Despacho obedece a que me encqntraré fuera del pals en las fechas antes _., 
expresadas ~lizando miSíones ~ropias relativas al desempel\o del cargo de Presidente de la República. 

D);¡,O EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a )lfl dla del mes de diciembre de dos mil 
diez. 

............ / 

,) 

OS MAUR/C ~ES CARTAGENA, 
Presl~n de la República. 

) 

( 

\ 

./ 

\ 

I 

. ! 

\ 

1 
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ACUERDO No. 650 
¡ -... 

( 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

( 
/ ¡ '----

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

) 

) 
\ _./ 

) 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artt~os 155 de la 
Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar et 
Despacho del Presidente de la República, durante el periodo comprendido del 28 de diciembre del 
presente afio al 4 de enero de 2011, al Profesor SALVADOR. SANCHEZ CERÉN; Vicepresidente de la · 

. Reppbllca, confqrme al detalle siguiente: En el c¡¡so del dia 28 de los corpenl~, dicho J!Acarg~ es efectivo · . 

. . · ~~~~;o~~r;:~~!~~~:~:re~!~t:~e:ª;!~~~ ~~c~~~I Ji ~~~~:~s~ed~\ ~:~~c~~ ~=~:a2:~~;m~ . 
encontraré fuera del pals en las fechas antes expresadas realizando misiones propias re'lativas al 

J!esempefío del cargo de Pre~~dente· de'lá República. 

) 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún dlas del mes de diciembre de 
dos mil diez. 
i .\ 

I 

) 

) 

I 
\ 

--

( 

\ 

) 

, 
.. .l. 
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ACUERDO No. 90 

-·-

~- J 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. \ 

'\ 

~·"· 

r 

/ ) ' . . -
En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la Repúblipa, los dias 22, 23 y 24 del presente mes y año, al Profesor 
SALVADQR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle sig4iente: En el caso 
del día 22 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a pa~ir del momento. de 1T1Lsalld8"i:leUerritorio 

· nacjonal y trat~ndose del'díi(24: deliliismo tnes y allá, el Encargo será ~~ctivo ~asta él arribo detsuscrifo 
al pals; El.encargo ae mi Despachó obéd...ece a qu~_!]le encontraré fuera del pais en las fechas ~oles 
expresadas realizando misiones propias relativas~! deliempel\o del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún di as del mes dejl>íero de dos.---
~ ~ ~ - . 

' 

/ 

OS MAURI ES CARTAGENA, 
Prdk/ente de Ja República. 

! 
) \ 
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/ 

/ 
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ACUERDO No. 102 

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 
' ............ 

- CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

·--. 

/ 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artlculos 155 de la 
Constitución y 3, inciso 2°, del Reglamento Interno dél. Órgano Ejeéutivo, ACUERDA: Encargar el. 
Despacho del Presidente de la República, los dlas--26, 27 y 28 del ~ente mes y año, al Profesor 
SALVADOR SANCHEZ CER~N, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el caso 

... del--dla 46 de los cQrrientes,"dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida ~el territorio 
nacional y tratáridosedel día 2s:de1 mismo mes y año, el·Encárgoserá efectivo hasta e1·arribo-Oel suscnto·. · 
al país. El Encargo ~mi Despacho obedece a que m~encontraré fuera del pals en las fechas antes 
expresadas. ( ·. \ 

) DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San 'salvador, a los veinticinco dlas del mes de febrero de 
~~d~ ' / ' 

r-----

"""- 1 FUNES CARTAGENA, 
de la Repúbl~. 

( -..-:--·, 

;~"' 

' 

\ 

1 
' \ ----

\ ''-

., 
•, 

\ 
) 

/ 

\.. 

) 
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' /' 

~ 

·' 
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ACUERDO No. 222 . 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulas 155 de la 
Constitució.n y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, los dlas 10,11 y 12 del presente mes y año, al Profesor 
SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En 
el caso del día 1 O dé los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del 
territorio na,cional y tratándose gel día .12 .del mismo mes y año, el Encargo.será efectivo hasta el 
arri1J9 del_suscritg c¡I pals. El Entargo de mi Despacho obedece a que rne encontiaré fuerádel pais · 
en las fechas antes expresadas realizando misiones propias relativas al desempeño .del cqrgo de 
Presidente de la República. 

' ' 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a .los seis días del mes de mayo de dos · 
~I~. . . 

. ES CARTAGENA, 
e de la República. 
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ACUERDO No. 240 

( 
/ 

/ 

/ 

PRESIDENC\A DE LA REPÚ8¡LICA 

/ 

CARLOS MAURICIO Fl.!NES CARTAGENA, 
Presidente de la Rep(lbf!E_a. ,-.. 

l . / 
E~ uso de sus facultades legales y de cc;mformida~ a lo establecido en los -

artíc;Jios 155 de la Constituclón¡y 3, inclso . .2º, del Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, A~UERDA: Encargar el Despacho del Presidente de ta Rep~blica, el día 
19" del presente mes y ano, al Profesor SALVADOR SYtNCHEZ CERÉN, 
Vicepresidente de la República, dicho ·Encargo es efectivo a partir del momento de 
mi salida· del territorio nacional. El Encargo_ de"!)i Despacho obedece a que me 

. encc:>ntraré fuera;d~I país eh !!! fecha antes expresada realizando misiones própia6,; 
relativas al desempefüi dél cargo de' PresidJ!nte dé la República. · · -· ' - ···-- · 

/ ' 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciocho dfas del 

mes de mayo de do_vnil once. 

\ 

---.. 
\ ... 

1 

\___ 

\/ 
\ 
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/ \ 
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ACUERDO No. 311 

\, 

\ 
) 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAU~IGIO FVNES CARTAGE~A, ( 
Presidente de la RepdbJica. 1 , 

\_ 

\ 

( 

( 

En uso de sus , facultades legales y de conformidad a lo-eslab!llcido en los· artlculos 155 de la 
Constitución y 3, inci§D 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecul\"o, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, los dlas 20 y 21 del presente mes y aflq, al Profesor 
SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, conformeal detalle siguiente: En el caso 
del di!J 20 de Jo~ 9orri1mtes, dic!iP EIJCl!rgO eª· \lfectjvq a partir del n:iomento de mi sa,lida del territori~ . 

· · nacioñaf.y tratándose del dia 21: del mismo mes y afici; ei Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito . 
1 

al pais. El Encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré fuera del pais en las fech~s antes 
expresadas.) . . ( 

' 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los ~iecisiete días del mes de junio de dos 
4~. ' / 

"· 
\ 

1CAfi~OS MAURIC FUNES CARTAGENA, 
~~7 . '-f.res/de de la Repil)Jllca. 

\ 

_) ) 

' 
\ 

··-.,~-· 

\ 
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ACUERDO No. 312 

·. _,/' 
~p.OOFI E'Jt 

"'"' <.., ~ .. 
\ 
o 
~ 

;: 
,$' 

~·" 
\ "- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOSMAURICIO FUNES CARTAGENA, 
,Pres/dente de /a República.'-

•. 

__, / 
En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo estabtécido en los artlculos 155 de la 

Constitución y 3, Inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, el dla 22 del presente mes y año, al Profesor SALVADOR 
SANCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, dicho Encargo es éfectivo a partir del momento de 
mi salida del territorio nacional. El Encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré fuera del 

. pal~; en la fecha an~s ~expresada reallzando_mlsiones proplaf relativas al desempeño qel °ªrgo ~e. 
Presidente~ºª la-Rep_ub~a,_ -.: _ .:;. -~-; .·: :>;;.: ...•. · .. : .. ·: . . . . . __ . _·_. - : .:.:: . : . __ 

/ 

····· 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete dlas del mes de junio de ./ 
dos mil once. · \ 

1' \ 

ARLO~ MAURICI. NES CARTAGENA, 
Presiden - de la República . 

...=:•"'-. 

-._..-" 
,./ 

/ 
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\ 
/ 

\ 

\ 
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/ 
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ACUERDO No. 369 

/ 

PRl!SIDE~IA DE Lf REPÚBLICA 

í ' ' ... 

~ 

CARl;OS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
~,Presidente de la República. 

l / 

En l\SO de. sus facultades .legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 
Constitución ·y- 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, durante el periodo comprendido del 31 del presente mes y año 
al 7 d~.agosto del presente año, al Licenci.ado NJCOLAS SALUME l!JARAKE, Primer Designado a la 
Presidencia de la República, en r'26n que el suscrito Presiderte de la ~p_ública y el Seíior Vicepresidente 
de la República nos encontraremos fuera del pais realizando' misiones propias relativas al desempeíio el& 
nuestros-cargos. Dicho Encargo tendrá efecto, confórme al detalle siguiente: En el caso del día 31 de los 
corrientes, dicho Encargo es-efectivo a parb'r del momento de mi salida del territorio nacional y tratándose · 
del día 7 de agosto del presente aíio, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al pais. 

\.._ 
_,; DADO EN CASA PRESIÓENCIAL: San Salvador, a los veintiocho dias del mes ¡Je julio de dos 

mil once. . 

) 
__ _,. 

/ 

\ 

( 

\ 

/ 

¡ 
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ACUERDO No. 434 
) 

CARLOS MAURICIO FUN~ARTAGENA, . 

1 '-- Presl~ente de la República. 

_j 
En uso· de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artlculos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, el dla 22 del presente mes y al\o, al Profesor SALVADOR 
sANCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la Repúbllca, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi 

.. . salida del territorio nacio,n~I: El Encarg? 9e mi De~~h°. ?bedece a que ¡ne encontraré fuera d~I país en la . 
· · ··· · ·fecha antes expresada reahzan¡lo 'misiones propias relativas al desempaño del cargo de Rres1dente de la . · 

República. \ · "'\ .. , 
. ) . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecl~ueve dlas del mes de septiembre de 
~d~ / . 

\ 

\ 

\ 

) 

·/ 

) 

\ 

\ 

/ 
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ACUERDO No. 435 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURJCIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de(la Repf blica. 

J 

\ 

) 

.1 

\ 

. Erruso de sus facultades legales y de confonnidad a lo establecido 'n los artlculos 155 de la 
Consütución y 3,, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Preilidente de la República, lqs dias~3 y 24 del presente mes y año, al Licenciado NICOLÁS 
SALUME BARAKE, Primer Designado a la PreSidencia de la República, en razón que el suscrtto 
Presidente de la República y el Señor Vicepresidente de la República nos encontraremos fuera del país 
realizando misiones propias relativas al desempef\o de nuestros cargos. Dicho Encargo tendrá efecto, 
confonne ál detalle siguiente: En el caso del día 23 de los corrientes, dicro Encargo es efectivo a partir del 
momento de mi salida del terrttorto nacional y tratándose del dla 24 del mismo mes y año, el Encargo será 
efectivo hasta el arribo del suscrito al pals. \ .. 
. , 

.. . DADO EN CASA PiESIDENCIAL: San Salvador, a los diecinue
1
ve días del mes de septiembre 

de do~mil once. . · 

r 

/ 

/ 

( 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 
. ) \.._ 

\ ' 

CARLO~MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
) Presidente de la República. / 

ACUERDO No. 15 

' ' "'~· 
j • }? ( ' 

- - En uso de sus fac~ltades legales y de conformidad a lo esta~ecido en ÍOS articulo$ 155 de I& - l_ 
. Constitución y 3, inciso .1~del Reglamento . Interno, del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de)a República, ~ dia 10 del presente mes y ano, al Licenciado NICOLÁS 
SALUME .JJARAKE, Primer Designado a la Presidencia de la República, en razón que el suscrito 
Presidente ·de la República y el Sei\or Vicepresidente de la República nos encontraremos fuera del país 

.. / 

\ realizando misiones propias relativ~.S al desempeño de_nuestros cargos; encargo que es efectiv9' a partir 
del momento de mi salida del territorio nacional. .. 

\__. '\ ( . . 
~ \ 

DADO~ CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a ,19s nueve dlas del mes de enero de dos mil . 
doce. , · 
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ACUERDO No. 143 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
· Presidente de la R""úhllrla . . ,. ..... , ''-- " 

) 

j 

/ 
. ) ; \ ~ ) 
) En uso de sus fa~ultailes leg~es y de confqrmidad a lo establecido en los artlculos 15\) de la· • 

'Constitución de la República y 3, inciso 2º del Re~larnento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: · : 
Epcargar e1 Despacho del Presidente de la República lo's-dias 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de abril del ·presente año, 
al'Licenciado NICOLÁS SALUME BARAKE, Primer Designado a la Presidencia de la Repúbliea, en fíJZón 
que el suscrito Presidente de· la República y el Señ()r Vicepresidente de la República nos encontraremos 
fuera del pals ~alizando misiones propias relativás al desempeño _:de ;nuestros cargos. · Dicho Encargo 
tendrá efecto, conforme al detalle siguiente: En el caso del dia 3 de abril de este año, \dicho Encargo es 
efectivo a partir del momento de mi salida del territorio nacional y tratándose del dia 9 del mismo mes y 

. al\01 el Encargo será efectivo hasta el momento en qut el su~rito arribe al pals. · 
. . \ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de marzo de dos mil 
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ACUERDO No. 155 
) 

\ I '-
CAR!;óS MAURICIO FUNES CARTAGEf!A, \ 

\ 
_ _fresldente de la República. \ 

. 1 / 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo estableéÍdo en los artlcu~s 150'de la· . 
Constitución de la República· y 3, inciso 2º, del Reglame9}0'Írltemo def Órgano Ejecutivo, ACUERDA: 
Encargar el Despacho del Presidente de. la República, los d!as 14 y 15. del presente mes y a~o, al 
Profesor SALVADOR SANCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República,.conforme al detalle siguiente: 

_.En .el caso.del d!a 14 de.Jos corrientes, dicho Encargo(es efectivo a partir del momento de mlsalld&/del .... ··j 
territorio nacion11I y tratándose del dla .15 del mis~ m. es y ano¡ el Em;argo.será electivo hasta. el:atiibo deJ · 
suscrito al pa!s. El Eru:argo de mi Despacho obe$ce a que me eácrintraré fuera del pa!s en l~s fec~ás 
antes expresadas · realizan'do rñisi~ propias relativas al dese!l}l>eno del cargo de Presidente de la 
República. ( ' · -- · 

doce. 
DADO EN C~SA PRE~IDENCIAL';'San Salvador, a los trece d!as del mes de abril /de dos mili 
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Gi50RIO ERN,ESTO ZELA YANDÍA CISNEROS, \... 

Ministro de Gobernación. 
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ACUERDo1'o. 266 ( 

I 

1 ! 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
1 

\ 
\ 

\ 

) ,CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Preside~te de la República. 

\ í ,.,-

- En uso de sus facultades legales y de confonnidad a lo establecido en los artlculos 155 de la· 
Cpnstitución de la República y 3, inciso 2º, del Reglamento 1ptemo del Órg~no Ejecutivo, ACUERDA: Y 
~ileargar el Despacho del Pre,sidente de la Repúlíl@a. el dla 29 del presente mes y afio, al Profesor 
SALVADOR SANCHEZ CEREN¡,Vicepresidente de la República, enca~o que es efectivo¡ partir del -::'
momento de. mi salida del territorio nacional y concluye cuando el ~uscnto ingrese de nuev al pals. EL 

. EQcargo da._\mi Despacho .obedece a que:.me encontraréJuera del pals en la fécña"ª~tes éxpresm · 
realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. , . _. --~/ . 

- . • I 1 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: s\in Salvador, a los veintiocho dlas del ;nas de junio de dos 
d~ \ . 

\ 1/ 
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ACUEfl3.DO No. 358.· 
' } 

) 

/ 

'• 
\ 
l 

PRESIDENelA DE LA REPÚBLICA 

/ 

' ) \ ' 

CARLOS MAURICIO FU.HES CA{frAGENA, \ 
·· P,.s/dente de la Repiíbllca. 

" 

/ 

( 

) 

L 

En uso de sus facultades legales y de confonnidad a lo establecido en los artfculos 155 de la 
Constltugi66 de la República y 3, 'inciso '2•, del Reglamento lnt~ del Órgano .Ejecutivo, ACUERDA:· 
Encargar ·~1 Q~spacho del Presidente de la República, los dias 24 y 25 del presente mes y ano, al 

· Profesor SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, dicho/Encargo es efectivo a 
partir del momento de mi ~da del territorio nacional. El Encargo de mi Despacho obedece a que mi} 
encontraré fuera del país en las fechas antes expresadas realizando misiones propias relativas al 

;J 

, , ;, . deseinpeño d.el .~1'9.C> de Pre~iden~ de la República~ ·. · . ) : · · r ;,,. . ·.• : < ·· · 

) 

-. i 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, ? los dieciocho días del mes ~e septiembre 
1.. de dos mil doce. \ ,,- "\ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

' ) 
ACUERDO No. 359.· \ 

/ 

CARLOS MAUR/Ctq FUNES CARTAGENA, 
\__ 

( Presi~ef te de la República. i 
' ' ' 

En uso de sus facultades legales y de ~Q!!formidad a lo establecido en los artículos 155 de la-
1 ConstituciónÍde la República y 3, inciso 2º del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: 
. Encargar el Despa~ del Presidente de la República los días{S-y 27 del presente mes y año\ al 

Licenciado NléoL.As SALUM~ARAKE, Pri!l)er Designado a la Presidencia de la República, en razón 
que el suscrito Presidente de la República y eí--Senor Vicepresidente deia República nos encontrarem~ 
fuera del pals realizando misiones propias relativas áfdesempeño de nuestros Cª'1JO~, El Encargo será 
efectiv_o hasta el momento en que el su.scrito.arribe al país. 1 \ 

I 

\ ) 

( . ' 
. ..DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciocho días dei mes"de septifmbre . ) 
de dos mil dóee. . '. · · / \ . 
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' 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

""' ACUERDO No. 443.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Pifesldente de la República. 

~ ' 1 

( ' \___ 

\ 

( En uso de sus facultades legales y de conformidad a Jrlstablecido en los artlculos 155 de la 
'Constitución de la República y 3, inciso 2º, de~ RMlamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA:· ' _ 
Encargar el Despacho del Presidente de la República, el dla 15 del presente mes y ano, al Profesor -, 
SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente 'de la ~epública, dicho Encargo \es efel:tivo a partir del 
momento de mi salida del territorio nadion¡¡il. El Enc~rgo de mi Desplilcho obedece a que me encontraré .- ' -
fuera del pais ~n la fecha antes expresada realizando-misiones propias relativas_ al -desempeño del cargo " 
de Presidente qeta ~epública. e - ) :C • __ _ __ _ - ( __ - : e •- - -.. . - _ :_;,- - --

¡r-
1 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sah Salvador, a los catorce- dlas del mes de ~oviem~re de 

dos mil doce. \ / - - 1 , · ' , 
' \ - -J ,1 ' " ) 
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ACUERDO No. 444.· /-

\ / / 
"'\ CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de- la República. · 
-}' I 

. --. 1 . \ . 

En uso de sus facultades legales y de cilnformidad a lo~stablecido en los artlculos {55-de la
Constitución de la República y 3, inciso 2º del Reglamento· interno del órgano Ejecutivo, ACUERDA: 1 
Éncargar el Despacho del Presidente de la República los dias 16, 17 y 18 del presente mes y ano,~ 
Licenciado NICOLÁS SALUME BARAKE, Primer Designado a la Presidencia de la República, ~ razón "----

' que el suscrito Presidehte de la República y el Seílor Vicepresident,e de la República nos encorítraremo$. "
fuera. del país realizando r\lisiones propias rela~vas al ?esempefio de nuestros cargo8. El Encargo será",__. 
efectivo hasta el moment? en que el suscrito ambe al pa1s. , ¡ · 

DADO EN CASA PBfSIDENCIAL: San Salvador,~ los catqrce dlas ieÍ mes d;noviembre,de 
dos mffdoce. / · , L 

/ 
/ 

S MAURICIO HES CARTAGEN~!-) 
Presidente e la República. ' 

/ 

~~4 \. 
RNESTO ZELA YANDIA CISNEROS, 

) 

lnistro de Gobem¡¡ci6n. · 
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PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA \._ 

ACUERDO ~· 66.· 

) ) 
/ CARLOS fAAURle/O FUN;,5 CARTAGENA, 

Presidente de la República. ----:: __ \ 
I 

"" En uso de sus facultades legales V de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de Ta 
Constilución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presiden!~ de la República, el dla 8 del pres~nte mes y añ'.).: al Licenciado Jl!ICOLAS'
SAiJJME BARAKE, Primer De3Jnapo a la Presidencia de · la República, en razón que el suscrito 
Presidente de la República y el Señór Vicepresidente de la República nos encontraremos fuera del pais 
realizando misiones propias relativas al desempeño de nuestros cargos; 1 encargo que es efectivo a partir 
del momento de mi salida del territorio nacional. ~- \ · \ 

\ -
·· .. DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador;\a los siet~'clías del mes de marzo de dos mil 

trece. 

---
./ 

CARTAGENA, 
de la República. I 

.----
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P~ESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ ~, 

,. 

' / 

ACUERDO No. ~B.· ,- / 

.,, \ CARLOS MAURICIO FUNES cA8!JENA, 
Presidente de la República. 

\ 

l 
En uso de sus facultadei legales y de cO(lformidad a lo establecido en los articulos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Regiamento'-lnterílQ_del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, los dias 28, 29,. 30 y 31 del presente IQeS y año, al Licenciado 
NICÓLÁS SALUME BARAKE, Primer Designado a la Presidencia dé-la Repúbli@. en razón que el 
suscrito Presiden!e''de la República y el Señor VicepresidentjMle la República nos 'encontraremos fuera del 
pals realizando misione5propias relativas al desempeño de nuestros cargos; encargo que es efectivo a 
partir del momento ele mi salida del territorio nacional. · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL:'San Salvador, a los veintidQ.s días del mes de marzo de dos 
mil trece, 

\ 

/ 
-

i 
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~ ( 
STO ZELAYANDÍA CISNEROS, . 

istro df Gobernación. 
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'"PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA -
~- -. 

/ 

/ 

---. 
ACUERDO No; 141.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de fa República. 

'- ~ . 
. ' ~ ·-

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulas 155 de la 
Constitución y 3Jnciso 2º, del Reglamento Interno del órgano Ejecutilo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, los dias 18 y 19 del presente mes y año, al Licenciado NICOLAs 
SALUME BARAKE, Primer Designado._ a la Presidencia de · la Repúbliea, en razqn que el susérito 
Presidente de la Repúlílica y el Señor Vii:epresídente de la Repúblicf nos encontraremos fuera del pais 
realizando misiones propias relativas al desempeño de-nuestros cargos; encargo que es efectivo a partir 
del momento de mi salida del territorio nacional. ..._ 

) 

DADO~EN CASA PRESIDENCIAL: S911 Salvador, a los diecisiete dias del mes dé 9bril de dos 
mil trece. -"<. · -: ..... \ 

/ 
I 
"'-

\. 
S CARTAGENA, ) 

•.. la Repú ~lica:,.-
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ACUERDO No:164.· 

( 

I ( 

Pl\ESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

"---

. CARLOS MAURICIO FUNJ:S CARTAGENA, 
· Presidehte de la República. 

. 1 

. ./ 

'· 

. En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articules 155 d!l la 
Constitución, de la República y 3, iñciso 2º, ck!I Reglamentó Interno d~Í órgano Ejecutivo, ACUERDA: . 
En~rgar el Despacho del Presidente de la República, el dia 3\ del prese~· mes y afio, (!I Profesor 

_ . SAL \i'ADOR SANCHEZ CER~N, Vlcepr~sidente de la Re~ica, dicho Encargo escefeclivo a partir del -
mo¡nento ~)ni salida del térritorio·nacional. El Encargo de mi Despacho o1ledec, a que me' ehC:ontraré · 
fuera del p~ís en la fecha antes expresada ri;¡alizando mísloÍÍes propiasielativas-ál desempefio del carga! 

· de Presidéhte de la República.'-..,- · .. . · · . .. · 
.. ·_ ·-. . ' "!\ 

DADO HN CASA PRESi&SNCIAL: San Salvador, a los dos dlas del mes de mayQ,de dos miV . . ,. \ . 

trece. 

)\ 
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ESTO ZELAYANDÍA CISNEROS, '
istro de Gobernación. ) 
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ACUERDO No{ 169.· 
\ 

-~ 

~J \ 

-.. -·' 

/ CA~~ MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
· Presidente de la Rep1fül/ca. 

. _,., 

/ 

\ 

_,J 
-. 

' \ . 

/ 
/ 

. . . En uso de sus faculta~es !~gales y de, qónformidad a lo establecido en los aitlculos 155. de la 
· Constitución de la Repóbllca y .3, Inciso 2º, det' Regla.melito Interno del Órgan9 Ejecutivo, ACUERDA: · 

-
....._ 

· Enoargar el Despa¡;ho dél Pr~~ldente de la República, el día "8--del presente mes y ano, al Profesor . 
. 'SALVADOR-SÁNCHEZ CEREN;Vjcepresldente. de Ja República, dicho Encargo es efectivo a partirdel · .·• ··· 

") 

-\: _,) 

1 

-

·. mome.nto.cte.ml salida dE!llerritorlo'naéional. El Encargo dé mi Despacho ó~edece a queme-eliéontrar\· · · 
fuera del país en fa fecha antes expresaaa realizando misiones propias.relativás al desempeño del cargo__ _,. 
de P~~dente de la República., \ ' 

,. - ..,-/. ' ,.- . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: S~ri Salvador, a los siete días' del mes de mayo de d9s mil 
· \rece. .,__.~ __, · · ~· 
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il'O'slPDltootJU"Ftl$C:ftRTASEM\Cl,-1 ~___,.. 
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a República. \ 
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ACUERDO No.181.-

r- \ / 

" 
PRESIDENGIA.'DE LA·~EPo;LICA . 

\ 
'-.. 

/----, 

( "' \ r- I , 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,. 
Presidente de la República. 

......,_ . \ 
( 

. r __ , . 
. En ~ de sus facultades . legales y de conformidad a lo establecido en Jos arUculos 155 de la 

, C~nsti¡ución de~la. Répública y. 3., in.cl~o 2º, del_~ramento lntem.o del Órgano 'Ejecutivo, ACUERDA: 
'l Encargar el Despacho del Presidente ~e la Repubhca, los dlas 21 y 22 del presente mes y afio, al 

Profesor SALVADOR-SANCHEZ éERÉN, Vicepresidente de la República, dicho Encargo es efectivo· a 
pQrtir del momento de mi sa)ida del territorio nacional. \EL Encargo de mi Despacho obedece a que me 

. ~ncontraré fuera del pals en las fechas ante~ expre~as realizando misiones propias relativ~s~ 
, desem!llllio del cargo de presiden~ dll:la República. - · · · -

"<' · / DADO EN ~SA PRESIDE~JAL: San ~lvador, a los veinte dlas del ~es ~e mayo de dos mil 
trece. . 
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'
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 

ACUERDO No. 188.· 

/ --CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

\ 
Presidente de la Repijbfica. 

\ --
- En uso de sus facultades legaies y de c0nformidad a lo establecido en los articulas 155 de la:_ 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento In temo del órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar ,e~ 
Despacho del Presidente de la República, los dlas 23 y 24 del presente mes y al\o, alt:Ícenciado-N/COLÁS 
SALUME BARAKE, Prirr(er Designado a la Presidencia de la· República, en razón que el suscrito~ 
Presidente de la República y el Señor Vicepresidente de la República nos encontraremos fuera del pals 
realizando misiones p~pias relativas al desempeño de nuestros cargos. El Encargbserá efectivo hasta el 
momento en que el suscñto arribe al país. 

1 
- _ ~-. . 

/ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sán Salvador, a los veinte dlas del mes de ma~ de dos mil 
trece. '-- _ ¡ ' . 

~ ~ ' 
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RNES~~ÍA C/SNERÓS, 
inistro de GobernaCíón. · 
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PRESIDENCIA DE LA,_REPOBLICA 

I 

. CARLOS MAUR/ClriFUNES CAlffA_~fNA, -.., 
1 ""- , _ Presl~ente de la Repr1bl!Ca. · . / t . . / . . 

. En uso rle sus facultade.t legales y de conformidad ~lo 'estabié-oido en Jos, artículos 155 de la . 
Constitución de Ja~púDli!(ay 3, Inciso z•, del Reglamento lhterno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: 
Encaref ar el DespacHo· del Presidente de Ja. República, ~¡ dla 27 del presente mes y año, al Profesor . 
SALVADOR. SÁNCHSZ:CER.ÉN, Vlcepre.siaente de la República, dicho Encargo es efectivo a· partir· del ·· ·· 

· momento de mi salida del @ritorio naclonaf éf Ericáteo de m.i DespachQ_ olJedece· a que me encontraré 
tuera d~I pals en la fech.a antes expresada realizando misiones propias refat~s al desempeño d~I cargo 

-119 Pres1dehte de Ja Republlca. e 
-.... DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 8ah Salvador, a los veintiséis dí~ .. del mes de junio de dos 

/ mil trece. · ' . 
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ACUERDO_t.io. 392 

,PRESIDENCIA l>E LA R~PÚBLICA 
• >..._.:..t .. ~ 

,, ·-, \ 
.· 

. CARLOS MAURICU/) FUNES CARTAGENA, / 
. Presidente Cle la República. -< 

\ . . \ ... 
/ \ 1 . \ 

'- \ 

. -:.::..... . 
En uso de sus, facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 

artículos 155 de la Constitución y 3,ínciso 2º, del Reglamento' Interno del órgano ·· 

/ 

· Ejecutivo, ACUt=RDA: ·Encargar\ el Despacho del Presiden.te de Üa República, los 
días f4(25 y 26 del presente mes y afio, al Pro~esor SALVADOR SÁNCHEZ ,'""--...,,, 

.. CEREN, Vicepre~nte de la l:lepública, conforme al de~lle sigui7nt~n el caso 
· de) dla ?4 i;le seJitiefT\bre de este. m.ismo afíoo dfcho Enc~go es efE!ctiv9 a p¡artir del 
.. momento de. mi salida: del terr@rio haqional y trª,tándpse~el día 26 del rtlisrno mes 

y afio, el' Encargo será efectivo hasta él arribo del sus'é:rito al país. El Encargo de mi 
De~cho · obede.ce. a · qu~ .me encon~raré fu~ra del país en l~s--feéhas antes 
expr7sadas, reahzan?º. m1s1.ones prop1~elatlvas al desempeno del carQ'o de 
Pr{;s1dente de la Repu~ca. . · · · . ·. · . 

DADO. EN CASA PR~$1DENCIAL: San Salvador, a los yeintitrés.,días del 
me$.,_ de septiembre de dos mil trece. · · · · . · . 

"·" 

. --- . 

RLOS MAURICIO F E~ Cf\RTAGENA, ) 
Presidente de a República. · 
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Presidencia de la República

Viajes al exterior
2009-2014

3. Cuadro de Acuerdos de AutorizaciÓn de Gastos por Misiones 
Oficiales a Funcionarios y Empleados que acompañaron al Ex 

Presidente de la RepÚblica, Sr. Carlos Mauricio Funes Cartagena, en 
Misiones Oficiales al Extranjero.



Nº No. DE ACUERDO EJECUTIVO 
Y FECHA DELEGADO EN MISIÓN OFICIAL PERIODO DE LA MISIÓN 

OFICIAL PAÍS  GASTOS DE 
MISIÓN OFICIAL  OBJETO DEL VIAJE 

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones 

Del 6 al 10 de agosto de 2010

Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo y 
Douglas Ernesto Quijano Leiva, Camarógrafo

Del 7 al 10 de agosto de 2010

2
Nº 433, de fecha 3 de septiembre de 

2010

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 
Director de Eventos y Relaciones Públicas; 

Douglas Ernesto Quijano Leiva, Camarógrafo y 
Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo

Del 5 al 7 de septiembre de 
2010

Los Ángeles, 
California, Estados 
Unidos de América

 $                3,150.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita oficial realizada a la ciudad de Los 

Ángeles, California, Estados Unidos de 
América.

3
Nº 434, de fecha 3 de septiembre de 

2010 y Nº 482, de fecha 28 de 
septiembre de 2010

Douglas Ernesto Quijano Leiva, Camarógrafo y 
Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo

Del 13 al 15 de septiembre de 
2010

Miami, Florida, 
Estados Unidos de 

América
 $                1,260.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita oficial realizada a la ciudad de Miami, 

Florida, Estados Unidos de América.

4
Nº 459, de fecha 17 de septiembre de 

2010
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 5 al 8 de septiembre de 

2010

Los Ángeles, 
California, Estados 
Unidos de América

 $                1,282.50 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita a medios de comunicación realizada 

a la ciudad de Los Ángeles, California, 
Estados Unidos de América.

5
Nº 474, de fecha 27 de septiembre de 

2010

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 
Director de Eventos y Relaciones Públicas; 

Douglas Ernesto Quijano Leiva, Camarógrafo y 
Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo

Del 21 al 25 de septiembre de 
2010

Nueva York, 
Estados Unidos de 

América
 $                4,470.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
al 65 período de Sesiones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, realizada en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 

América.

6
Nº 476, de fecha 27 de septiembre de 

2010
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 23 al 25 de septiembre de 

2010

Nueva York, 
Estados Unidos de 

América
 $                1,057.50 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
al 65 período de Sesiones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, realizada en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 

América.

7 Nº 488, de fecha 1 de octubre de 2010
Norwin Marlon Herrera Cornejo, Director de 

Innovación Tecnológica e Informática 
Del 21 al 24 de septiembre de 

2010

Nueva York, 
Estados Unidos de 

América
 $                1,007.50 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
al 65 período de Sesiones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, realizada en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 

América.

ACUERDOS DE AUTORIZACIÓN DE GASTOS DE MISIÓN OFICIAL DE ACOMPAÑANTES 
DEL PRESIDENTE MAURICIO FUNES CARTAGENA (2009-2014)

AÑO 2010
Acompañar al Sr. Presidente de la 

República en visita oficial realizada a la 
ciudad de Sao Paulo, Brasil.

Nº 372, de fecha 30 de julio de 20101 Sao Paulo, Brasil  $                4,505.00 



David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Mauricio Eduardo Sandoval 

Jirón, Fotógrafo, Douglas Ernesto Quijano Leiva, 
Camarógrafo y Nelson Ernesto Castillo, 

Camarógrafo.

Del 2 al 7 de octubre de 2010

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas; 

Del 1 al 7 de octubre de 2010

9 Nº 524, de fecha 14 de octubre de 2010
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 4 al 8 de octubre de 2010 La Habana, Cuba  $                1,280.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita oficial realizada a la ciudad de la 

Habana, Cuba.

10 Nº 528, de fecha 14 de octubre de 2010
Norwin Marlon Herrera Cornejo, Director de 

Innovación Tecnológica e Informática 
Del 1 al 7 de octubre de 2010 La Habana, Cuba  $                2,380.30 Acompañar al Sr. Presidente de la República 

en visita oficial realizada a la ciudad de la 
Habana, Cuba

11
Nº 580, de fecha 9 de noviembre de 

2010
Alexander Ernesto Segovia Cáceres, Secretario 

Técnico
Del 4 al 6 de octubre de 2010 La Habana, Cuba  $                   710.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita oficial realizada a la ciudad de la 

Habana, Cuba

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones 

Del 2 al 5 de diciembre de 2010

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas; Mauricio Eduardo Sandoval 

Jirón, Fotógrafo y Hugo Ernesto Hernández 
Quintanilla, Camarógrafo.

Del 30 de noviembre al 6 de 
diciembre de 2010

13 Nº 95, de fecha 21 de febrero de 2011

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 
Director de Eventos y Relaciones Públicas; 

Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo  y 
Hugo Ernesto Hernández Quintanilla, 

Camarógrafo.

Del 21 al 24 de febrero de 2011 Colombia  $                4,590.00 
Acompañar al Sr. Presidente de la República 

en visita oficial realizada a Colombia.

14 Nº 96, de fecha 21 de febrero de 2011
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 22 al 24 de febrero de 2011 Bogotá, Colombia  $                1,245.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita oficial realizada a la ciudad de 

Bogotá, Colombia.

15 Nº 100, de fecha 21 de febrero de 2011
Alexander Ernesto Segovia Cáceres, Secretario 

Técnico
Del 22 al 25 de febrero de 2011 Bogotá, Colombia  $                1,045.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita oficial realizada a la ciudad de 

Bogotá, Colombia.

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones 

Del 10 al 12 de mayo de 2011

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas; Mauricio Eduardo Sandoval 
Jirón, Fotógrafo y Douglas Ernesto Quijano Leiva, 

Camarógrafo

Del 9 al 12 de mayo de 2011

La Habana, Cuba

 $                5,880.00 
Mar de Plata, 

Argentina
Nº 615, de fecha 25 de noviembre de 

2010
12

Washington, D.C. 
Estados Unidos de 

América
Nº 227, de fecha 6 de mayo de 201116

AÑO 2011

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
a la Conferencia de las Américas, 

denominada: Opportunities in a Changinc, 
realizada en la ciudad de Washington, D.C., 

Estados Unidos de América.

 $                3,585.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
en visita oficial realizada a la ciudad de la 

Habana, Cuba.

Informar a los medios de comunicación de las 
reuniones e intervenciones que sostendrá el 

Sr. Presidente de la República en la XX 
Cumbre Iberoamericana Argentina 2010

Nº 500, de fecha 1 de octubre de 20108  $                5,625.00 



17 Nº 318, de fecha 17 de junio de 2011
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 20 al 21 de junio de 2011

México D.F., 
México

 $                   780.00 
Acompañar al Sr. Presidente de la República 

en visita oficial realizada a la ciudad de 
México D.F., México.

18 Nº 319, de fecha 17 de junio de 2011
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 22 al 23 de junio de 2011 Guatemala  $                   710.00 

Acompañar al Sr. Presidente de la República 
a la Conferencia Internacional de Apoyo a las 
Estrategias de Seguridad de Centroamérica, 

realizada en la ciudad de Guatemala.

19 Nº 341, de fecha 5 de julio de 2011
Alexander Ernesto Segovia Cáceres, Secretario 

Técnico
Del 20 al 21 de junio de 2011

México D.F., 
México

 $                2,167.61 
Acompañar al Sr. Presidente de la República 

en visita oficial realizada a la ciudad de 
México D.F., México.

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones 

Del 20 al 21 de junio de 2011

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas; Mauricio Eduardo Sandoval 

Jirón, Fotógrafo; Hugo Ernesto Hernández 
Quintanilla, Camarógrafo y Carlos Vladimir Flores 

Portillo, Director de Prensa de Canal 10.

Del 19 al 21 de junio de 2011

21 Nº 466, de fecha 10 de octubre de 2011
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 19 al 24 de septiembre de 

2011

Nueva York, 
Estados Unidos de 

América
 $                1,507.50 

Acompañar al Sr. Presidente de la 
República a la 66 Asamblea General de 

las Naciones Unidas, realizada en la 
ciudad de Nueva York, Estados Unidos 

de América.

22 Nº 194, de fecha 9 de mayo de 2012

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 

Director de Eventos y Relaciones Públicas; Carlos 
Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa de 
Canal 10; Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, 
Fotógrafo y Douglas Ernesto Quijano Leiva, 

Camarógrafo.

Del 12 al 16 de abril de 2012
Cartagena, 
Colombia

 $                6,465.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostendrá el Sr. Presidente de la 
República con motivo de la Cumbre de 

las Américas.

23 Nº 195, de fecha 9 de mayo de 2012
David Marciano Rivas, Secretario de 

Comunicaciones y José Alberto Barrera, Director 
de Medios de Comunicación

Del 5 al 12 de mayo de 2012 Sídney, Australia  $                4,770.00 
Asistir a Reunión de Consejo Directivo de 

INPUT.

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas y Carlos Vladimir Flores 

Portillo, Director de Prensa.
Del 18 al 21 de junio de 2012

Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo y 
Douglas Ernesto Quijano Leiva, Camarógrafo.

Del 18 al 22 de junio de 2012

Acompañar al Sr. Presidente de la 
República en visita oficial realizada a la 

ciudad de México D.F., México.

AÑO 2012

Dar cobertura periodística a la Cumbre de Rio 
+ 20, Brasil, Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Desarrollo Sostenible.

México D.F., 
México

 $                3,795.00 Nº 344, de fecha 5 de julio de 201120

Rio de Janeiro, 
Brasil 

 $                4,520.00 Nº 263, de fecha 27 de junio de 201224



25
Nº 349, de fecha 12 de septiembre de 

2012

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 

Director de Eventos y Relaciones Públicas; Carlos 
Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa de 
Canal 10; Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, 

Fotógrafo, Hugo Ernesto Hernández Quintanilla, 
Camarógrafo y Jorge Alberto Hernández Guido, 

Motorista.

Del 28 al 30 de junio de 2012
Tegucigalpa, 

Honduras
 $                3,825.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostinga el Sr. Presidente de la 
República, con motivo del traspaso de 

Presidencia del SICA.

26
Nº 350, de fecha 12 de septiembre de 

2012

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 

Director de Eventos y Relaciones Públicas; Carlos 
Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa de 
Canal 10; Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, 
Fotógrafo y Melvin Eduardo Chávez Molina, 

Camarógrafo 

Del 7 al 9 de agosto de 2012
Managua, 
Nicaragua

 $                4,140.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostenga el Sr. Presidente de la 
República, con motivo de la Cumbre 

Extraordinaria del SICA.

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones 

Del 23 al 27 de septiembre de 
2012

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas y Carlos Vladimir Flores 

Portillo, Director de Prensa.

Del 22 al 27 de septiembre de 
2012

Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo.
Del 22 al 26 de septiembre de 

2012

Nueva York, 
Estados Unidos de 

América

Luis Alberto Romero Callejas, Fotógrafo.
Del 25 al 27 de septiembre de 

2012

Washington, D.C. 
Estados Unidos de 

América

Douglas Ernesto Quijano Leiva, Camarógrafo
Del 22 al 27 de septiembre de 

2012

Nueva York y 
Washington, D.C. 

Estados Unidos de 
América

28
Nº 457, de fecha 27 de noviembre de 

2012

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 

Director de Eventos y Relaciones Públicas; Carlos 
Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa de 
Canal 10; Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, 

Fotógrafo.

Del 13 al 18 de noviembre de 
2012

Cádiz, España  $                6,255.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostuvo el Sr. Presidente de la 
República, con motivo de la XXII 

Cumbre Iberoamericana.de Jefes de 
Estado y de Gobierno.

29
Nº 516, de fecha 21 de diciembre de 

2012
Alexander Ernesto Segovia Cáceres, Secretario 

Técnico
Del 15 al 18 de noviembre de 

2012
Cádiz, España  $                1,395.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostuvo el Sr. Presidente de la 
República, con motivo de la XXII 

Cumbre Iberoamericana.de Jefes de 
Estado y de Gobierno.

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostuvo el Sr. Presidente de la 
República con motivo de la 

presentación del informe a las 
Naciones Unidas, Reunión con el 

Banco Mundial y el BID.

Nueva York y 
Washington, D.C. 

Estados Unidos de 
América

 $                6,132.50 
Nº 379, de fecha 8 de octubre de 2012 

y Nº 400, de fecha 24 de octubre de 
2012

27



30 Nº 145, de fecha 17 de abril de 2013
Franzi Hasbún Barake, Secretario para Asuntos 

Estratégicos
Del 17 al 20 de abril de 2013

Washington, D.C. 
Estados Unidos de 

América
 $                3,556.50 

Acompañar al Sr. Presidente de la 
República a las reuniones con el 

Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, OEA; así 
como Reunión con el Presidente del 

BID, Sr. Luis Alberto Moreno, a 
realizarse en Washington, D.C., 

Estados Unidos de América.

31 Nº 155, de fecha 26 de abril de 2013

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Guillermo Aníbal Vega Paz, 

Director de Eventos y Relaciones Públicas; Carlos 
Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa de 

Canal 10; Douglas Ernesto Quijano Leiva, 
Camarógrafo y Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, 

Fotógrafo. 

Del 16 al 20 de abril de 2013
Washington, D.C. 

Estados Unidos de 
América

 $                5,652.50 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostuvo el Sr. Presidente de la 
República, con motivo de su 

participación en la Conferencia 
"Inseguridad Ciudadana en América 
Latina, Una Amenaza al Desarrollo".

32 Nº 161, de fecha 30 de abril de 2013

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas;  Carlos Vladimir Flores 
Portillo, Director de Prensa; Douglas Ernesto 

Quijano Leiva, Camarógrafo y Mauricio Eduardo 
Sandoval Jirón, Fotógrafo. 

Del 2 al 4 de mayo de 2013
San José, Costa 

Rica
 $                2,550.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostuvo el Sr. Presidente de la 
República, con motivo de su 

participación en la Reunión del SICA y 
visita del Presidente de Estados Unidos 

de América, Don Barake Obama.

33 Nº 165, de fecha 6 mayo de 2013

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas;  Carlos Vladimir Flores 
Portillo, Director de Prensa; Douglas Ernesto 

Quijano Leiva, Camarógrafo y Mauricio Eduardo 
Sandoval Jirón, Fotógrafo. 

Del 7 al 9 mayo de 2013
Managua, 
Nicaragua

 $                3,150.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostuvo el Sr. Presidente de la 
República, con motivo de su 

participación en la Cumbre Presidencial 
Honduras, Nicaragua y El Salvador.

34 Nº 181, de fecha 17 de mayo de 2013

Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas; Melvin Eduardo Chávez 
Molina, Camarógrafo y Luis Alberto Romero 

Callejas, Fotógrafo

Del 20 al 24 de mayo de 2013 El Vaticano,Roma  $                3,495.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostendrá el Sr. Presidente de la 
República con motivo de su visita a Su 

Santidad Papa Francisco.

35 Nº 261, de fecha 25 de junio de 2013

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones; Carlos Vladimir Flores Portillo, 
Director de Prensa de Canal 10; Guillermo Aníbal 

Vega Paz, Director de Eventos y Relaciones 
Públicas; Melvin Eduardo Chávez Molina, 

Camarógrafo y Luis Alberto Romero Callejas, 
Fotógrafo

Del 26 al 28 de junio de 2013
San José, Costa 

Rica
 $                3,510.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostendrá el Sr. Presidente de la 
República con motivo de su 

participación en la Cumbre del SICA..

AÑO 2013



David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones 

Del 24 al 26 de septiembre de 
2013

Carlos Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa; 
Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 

Relaciones Públicas; Melvin Eduardo Chávez 
Molina, Camarógrafo y Luis Alberto Romero 

Callejas, Fotógrafo 

Del 22 al 27 de septiembre de 
2013

David Marciano Rivas, Secretario de 
Comunicaciones 

Del 18 y 19 de octubre de 2013

Carlos Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa; 
Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 

Relaciones Públicas; Melvin Eduardo Chávez 
Molina, Camarógrafo; Luis Alberto Romero 

Callejas, Fotógrafo; Hugo Ernesto Hernández 
Quintanilla, Camarógrafo y Óscar Venancio 

Ramírez López, Subdirector de Radio Nacional de 
El Salvador.

Del 17 al 20 de octubre de 2013

38 Nº 28, de fecha 27 de enero de 2014

Carlos Vladimir Flores Portillo, Director de Prensa; 
Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de Eventos y 

Relaciones Públicas; Melvin Eduardo Chávez 
Molina, Camarógrafo y Luis Alberto Romero 

Callejas, Fotógrafo 

Del 28 al 30 de enero de 2014 La Habana, Cuba  $                2,610.00 

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostendrá el Sr. Presidente de la 
República con motivo de la Cumbre de 

Presidentes CELAC..

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostendrá el Sr. Presidente de la 
República con motivo de la 

presentación de Informe a las Naciones 
Unidas.

Informar a los medios de comunicación 
de las reuniones e intervenciones que 

sostendrá el Sr. Presidente de la 
República con motivo de su 
participación en la Cumbre 

Iberoamericana.

AÑO 2014

Nueva York, 
Estados Unidos de 

América

Nº 395, de fecha 23 de septiembre de 
2013

36

Panamá  $                5,435.00 

 $                5,812.50 

Nº 421, de fecha 16 de octubre de 201337
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4. Acuerdos de AutorizaciÓn de Gastos por Misiones Oficiales a 
Funcionarios y Empleados que acompaÑaron al Ex Presidente de la 

RepÚblica, Sr. Carlos Mauricio Funes Cartagena, en Misiones Oficiales 
al Extranjero.



ACUERDO No. 372.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CART AGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0586, fechada el 30 de los corrientes, 
por medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO 
RIVAS, Secretario de Comunicaciones, para que viaje a Sao Paulo, Brasil, del 6 al 10 de 
agosto del presente año; así como a los señores MAURICIO EDUARDO SANDOVAL 
JIRÓN Y DOUGLAS ERNESTO QUIJANO LEIVA, Fotógrafo y Camarógrafo, 
respectivamente, para que viajen del 7 al 1 O del mismo mes, a fin de acompañar al señor 
Presidente de la República en su visita oficial a dicho país; ACUERDA: conceder al 
Licenciado Rivas, viáticos $1,200,00, gastos de viaje $720.00, gastos terminales $45.00 y 
a los señores Sandoval Jirón y Quijano Leiva, viáticos $700.00, gastos de viaje $525.00 y 
gastos terminales $45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales 
serán cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría 
de Comunicaciones de la Presidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación 
Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2010-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del 
Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de 
julio de dos mil diez. 

ICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 



ACUERDO No. 433.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0693, fechada el 3 del presente mes y 
año, por medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO 
RIVAS, así como a los señores GUILLERMO ANIBAL VEGA PAZ, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas, DOUGLAS ERNESTO QUIJANO LEIVA, Camarógrafo y 
MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo, para que viajen a Los Ángeles, 
California, Estados Unidos de América, del 5 al 7 de septiembre del presente año, a fin 
de acompañar al señor Presidente de la República en su visita oficial a dicha ciudad; 
ACUERDA: conceder al Licenciado Rivas, viáticos $675.00, gastos terminales $45.00 y 
gastos de viaje $337.50, al señor Vega Paz viáticos $525.00, gastos terminales $45.00, 
gastos de viaje $262.50 y a los señores Quijano Leiva y Sandoval Jirón viáticos $390.00, 
gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $195.00 de conformidad al Reglamento 
General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Presidencia de la República, 
Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia, Línea de 
Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 
2010-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de 
septiembre de dos mil diez. 

RRO, 



ACUERDO No. 434.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0694, fechada el 3 del presente mes y 
año, por medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO 
RIVAS, así como a los señores DOUGLAS ERNESTO QUIJANO LEIVA, Camarógrafo y 
MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo, para que viajen a Miami, Estados 
Unidos de América, del 13 al 15 de septiembre del presente año, a fin de acompañar al 
señor Presidente de la República en su visita oficial a dicha ciudad; ACUERDA: conceder 
al Licenciado Rivas, viáticos $675.00, gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $337.50 
y a los señores Quijano Leiva y Sandoval Jirón viáticos $390.00, gastos terminales 
$45.00 y gastos de viaje $195.00 de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los 
cuales serán cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 
Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio de 
Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2010-0500-1-02-01-21-1- . 
54-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los tres días del mes de 
septiembre de dos mil diez. 



ACUERDO No. 482 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la nota No. 0775, fechada el 28 del presente mes y año, por medio de la 
cual se dejó sin efecto la misión oficial encomendada al Licenciado David Marciano 
Rivas, Secretario de Comunicaciones, para formar parte de la delegación que acompañó 
al señor Presidente de la República en su visita oficial, realizada a Miami, Florida, 
Estados Unidos de América del 13 al 15 de septiembre, ACUERDA: Modificar el Acuerdo 
Ejecutivo No. 434, del 3 de septiembre del presente año, en el sentido que se le 
concedieron viáticos, gastos de viaje y gastos terminales únicamente a los señores 
Douglas Ernesto Quijano Leiva y Mauricio Eduardo Sandoval Jirón, ya que el Licenciado 
David Marciano Rivas no viajó. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho dias del mes 
de septiembre de dos mil diez. 

ES CART AGENA, 
residente e la República. 



ACUERDO No. 459.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0726, fechada el 17 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado FRANZI HASBÚN BARAKE, 
Secretario para Asuntos Estratégicos, para que viajara a Los Ángeles, California, Estados 
Unidos de América, del 5 al 8 de septiembre del presente año, a fin de formar parte de la 
delegación que acompañó al señor Presidente de la República a visitas a medios de 
comunicación, ACUERDA: reconocer al Licenciado Hasbún Barake, el pago de boletos 
aéreos de ida y regreso en clase ejecutiva, viáticos $900.00, gastos de viaje $337.50 y 
gastos terminales $45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales 
serán cubiertos por la Secretaría para Asuntos Estratégicos, Unidad Presupuestaria 01 
Dirección y Administración Institucional, Linea de Trabajo 06 Secretaría para Asuntos 
Estratégicos Cifras Presupuestarias: 2010-0500-1-01-06-21-01-54-54402 y 2010-0500-1-01-
06-21-01-54-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del mes de 
septiembre de dos mil diez. 

CIO FUNES CARTAGENA, 
Pre 1dente de la República. 



ACUERDO No. 474.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0752, fechada el 27 del presente mes 
y año, por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado DAVID 
MARCIANO RIVAS, Secretario de Comunicaciones, así como a los señores 
GUILLERMO ANIBAL VEGA PAZ., Director de Eventos y Relaciones Públicas, 
MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo y DOUGLAS ERNESTO 
QUIJANO LEIVA, Camarógrafo, para que viajaran a New York, Estados Unidos de 
América, del 21 al 25 de septiembre del presente año, a fin de formar parte de la 
delegación que acompañó al señor Presidente de la República al 65 Período de 
Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, ACUERDA: reconocer al 
Licenciado Rivas, viáticos $1,125.00, gastos de viaje $337.50 y gastos terminales $45.00, 
al señor Vega Paz, viáticos $875.00, gastos de viaje $262.50, gastos terminales $45.00 y 
a los señores Sandoval Jirón y Quijano Leiva, viáticos $650.00, gastos de viaje $195.00 y 
gastos terminales $45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales 
serán cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría 
de Comunicaciones de la Presidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación 
Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2010-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del 
Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del mes 
de septiembre de dos mil diez. 



ACUERDO No. 476.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0756, fechada el 27 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado FRANZI HASBÚN BARAKE, 
Secretario para Asuntos Estratégicos, para que viajara a New York, Estados Unidos de 
América, del 23 al 25 de septiembre del presente año, a fin de formar parte de la delegación 
que acompañó al señor Presidente de la República a la 65ª. Asamblea General de las 
Naciones Unidas, ACUERDA: reconocer al Licenciado Hasbún Barake, el pago de boletos 
aéreos en clase ejecutiva, viáticos $675.00, gastos de viaje $337.50 y gastos terminales 
$45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la 
Secretaría para Asuntos Estratégicos, Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración 
Institucional, Línea de Trabajo 06 Secretaría para Asuntos Estratégicos Cifras 
Presupuestarias: 2010-0500-1-01-06-21-01-54-54402 y 2010-0500-1-01-06-21-01-54-54404 
del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del mes de 
septiembre de dos mil diez. 

FUNES CARTAGENA, 
nte de la República. 



ACUERDO No. 488.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0790, fechada el 30 de septiembre, 
por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado NORWIN MARLON 
HERRERA CORNEJO, Director de Innovación Tecnológica e Informática de la 
Presidencia de la República, para que viajara a New York, Estados Unidos de América, 
del 21 al 24 de septiembre del presente año, a fin de formar parte de la delegación que 
acompañó al señor Presidente de la República a la 65ª. Asamblea General de las 
Naciones Unidas, ACUERDA: reconocer al Licenciado Herrera Cornejo, boletos aéreos, 
viáticos $700.00, gastos de viaje $262.50 y gastos terminales $45.00, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Presidencia de la 
República, Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional, Línea de 
Trabajo 07 Innovación Tecnológica e Informática, Cifras Presupuestarias: 2010-0500-1-
01-07-21-1-54-54402 y 2010-0500-1-01-07-21-1-54-54404 del Presupuesto General 
vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de octubre de 
dos mil diez. 

"'"""""" 

UNES CARTAGENA, 
Preside e de la República. 



ACUERDO No. 500.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0802, fechada el 1 del presente mes y 
año, por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO 
RIVAS, Secretario de Comunicaciones, asi como a los señores MAURICIO EDUARDO 
SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo , DOUGLAS ERNESTO QUIJANO LEIVA y NELSON 
ERNESTO CASTILLO, ambos Camarógrafos, para que viajen a La Habana, Cuba, del 2 
al 7 de octubre del presente año y el señor GUILLERMO ANÍBAL VEGA PAZ, Director 
de Eventos y Relaciones Públicas, del 1 al 7 del mismo mes, a fin de formar parte de la 
delegación que acompañará al señor Presidente de la República en su visita oficial a 
dicha ciudad, ACUERDA: conceder al Licenciado Rivas, viáticos $1, 140.00, gastos de 
viaje $285.00, gastos terminales $45.00, a los señores Sandoval Jirón, Quijano Leiva y 
Castillo, viáticos $720.00, gastos de viaje $180.00, gastos terminales $45.00 y al señor 
Vega Paz, viáticos $1,050.00, gastos de viaje $225.00 y gastos terminales $45.00, de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la 
Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02.Secretaria de Comunicaciones de 
la Presidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, 
Cifras Presupuestarias: 2010-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto General 
vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San 1iallJ.aé9{, a un día del mes de octubre 

AJARRO, 
de Gobernación. 



ACUERDO No. 524.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0835, fechada el 14 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado FRANZI HASBÚN BARAKE, 
Secretario para Asuntos Estratégicos, para que formara parte de la delegación que 
acompañó al señor Presidente de la República en su visita oficial realizada a La Habana, 
Cuba, del 4 al 8 de octubre del presente año, ACUERDA: reconocer al Licenciado Hasbún 
Barake, el pago de viáticos $950.00, gastos de viaje $285.00 y gastos terminales $45.00, de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos, Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración 
Institucional, Línea de Trabajo 06 Secretaría para Asuntos Estratégicos Cifras 
Presupuestarias: 2010-0500-1-01-06-21-01-54-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de 
octubre de dos mil diez. 



ACUERDO No. 528.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0840, fechada el 14 de los corrientes, 
por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado NORWIN MARLON 
HERRERA CORNEJO, Director de Innovación Tecnológica e Informática de la 
Presidencia de la República, para que formara parte de la delegación que acompañó al 
señor Presidente de la República en su visita oficial realizada a La Habana, Cuba, del 1 
al 7 de octubre del presente año, ACUERDA: reconocer al Licenciado Herrera Cornejo, 
boletos aéreos $1,060.30, viáticos $1,050.00, gastos de viaje $225.00 y gastos 
terminales $45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán 
cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 01 Dirección y 
Administración Institucional, Línea de Trabajo 07 Innovación Tecnológica e Informática, 
Cifras Presupuestarias: 2010-0500-1-01-07-21-1-54-54402 y 2010-0500-1-01-07-21-1-54-
54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de 
octubre de dos mil diez. 

MAURI FUNES CARTAGENA, 
Presi te de la República. 

JARRO, 
Ministro de Gobernació 



ACUERDO Nº 580 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Vista la autorización de la Presidencia de la República contenida en su nota Nº 
0796 del O 1 de octubre de 2010, por medio de la cual se le concede misión oficial al Doctor 
ALEXANDER ERNESTO SEGOVIA CACERES, Secretario Técnico de la Presidencia de la 
República, para conformar la Delegación Presidencial en la "Visita Oficial a La Habana, 
Cuba", la cual se realizó durante el período comprendido del 04 al 06 de Octubre de 2010, en 
la ciudad de La Habana, Cuba, ACUERDA: conceder al Doctor Segovia Cáceres, el pago de 
Viáticos, Gastos de Viaje y Gastos Terminales, por un valor de SETECIENTOS DIEZ 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 710.00), gastos que le 
fueron cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 05; Secretaría 
Técnica; Línea de Trabajo: Asistencia Técnica; Código Pres1.1puestario: 2010-0500-1-0501-21-
1-54404. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de 
noviembre de dos mil diez. 
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ACUERDO No. 61S.· 

\ i 

) 

__ , 

- PRESl?ENCIA DE LA REPÚBLICA 

( 

\ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

/ 

· Vista la autorización contenilJa en nota No. 01004, fechad~ el 25 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones, para que viaje a Mar dJil Plata, Argentina, del 2'al 5 de diciembre! 
del presente año; asi como a los señores GUILLERMO ANIBAL VE~A PAZ, Director de 
Eventos y Relaciones Públicas, MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo y HUGO 
ERNESTO HERNÁNDEZ QUINTANILLA, Camarógrafo, quienes viajarán del 30 de noviembre al 
6 de diciembre;iÍ fin de informar a los medios de com~nicación de las reuniones e intervenciones 
que sostendrá el señor Presidente de la República en~la XX Cumbre Iberoamericana Argentina 
2010, ACUERDA: conceder al Licenciado Rivas, viáticos $800.00, gastos de viaje $600.00, 
gastos terminales $45.00, al señor Vega Paz, viáticos $1,050.00, gastos de viaje $450.00, gastos 
terminales $45.00 y a los señores Sandoval Jirón, y Hernández Quintanilla, viáticos $980.00, 
gastos de viaje $420.00 y gastos terminales $45.00, de conformidad al Reglamento General de 
Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 
Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Linea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación 
Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: }010-0500-1-02-0i-21-1-54'54404 del 
Presupuesto General vig,nte. . .. 

\ 
\ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco dias del mes de 
noviembre de dos mil diez. 

Presidente 
( 

I 

) 

\ 

J \ í 

( 

( 

I 



'--· 
ACUERDO No. 95.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA~ 
Presidente de la República. 

' \ 

Vista la autorización coJtenida en nota No. 0116, fechada el 21 de los corrientes, por 
medio de la cual ~e le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 

. Secretario de Comunicaciones, a los señores GUILLERMO ANÍBAL VEGA PAZ, Director de 
Eventos y Relaciones Públicas, MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo y HUGO 
ERNESTO HERNÁNDEZ QUINTANILLA, Camarógrafo, para que viajen a Colombia, del 21 al 
24-d~ febrero del presente año, a fin de formar parte de la delegación que acomp~ñará al señor 
Presidente de la República en su visita oficial a dicho país) ACUERDA: conceder al Licenciado 
Rivas, viáticos $800.00, gastos de viaje $600.00, gastos terminales $4~00, al señor Vega Paz, 
viáticos $600.00, gastos de viaje $450.00, gastos terminales $45.00 y a los señores Sandoval 
Jirón, y Hernández Quintanilla, viátic9s $560.00, gastos de viaje $420.00 y gastos terminales 
$45.00, dE¡- conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la 
Presidencia de la República, {Lnidad Presupuestaria 02 Secretaría de Comunicaciones de la 
Presidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras 
Presupuestari~s: 2011-0500-1=º2-01-21-1-54~404 del Pres.upuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de febrero 
de dos mil once.\ 1~ 

) 

NES CARTAGENA, 
e de la República. 

\ 
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ACUERDO No. 96.· 
PRESIDENCIA DE LA REPÚB~ICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presiden!~ de t? República. 

\ ' 

J 

VistÍla autorización contenida en nota Ng,_0115, fechada el 21 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado FRANZI HASBÚN BARAKE, 
Secretario para Asuntos Estratégicos de la Presidencia

1 
de la República, para que 

forme parte de la delegación que acompañará al señor Presidente de la República en su 
\ visita oficial a realizarse en Bogotá, C9lombia, del 22 al 24 de febrerdael presente año, 

ACUERDA: conceder al Licenciado Hasbún Barake, el pago de boletos aéreos de ida y 
regreso en clase ejecutiva, viáticos $600.00;--gastos de viaje $600.00 y gastÜS' terminales 
$45.00, de copformidad al Reglamento General d~ Viáticos, los cuales serán cubiertos por la 
Secretaría pará Asuntos Estratégicos, Unidad Pfesupuestaria 01 Dirección y Administración 
Ínstitucional, Línea de Trabajo 06 Secretaría ¡¡ara Asuntos Estratégicos Cifras 
~resupuestarias: 2011-0500-1-03-01-21-01-54-54402 ¡2011-0500-1-03-01-21-01-54,~54404 
del Presupuesto General vigeníe. ,,,---

~ 

( DADO EN CASA PRESIDEN91AL: San Sal,vador, a los veintiún días del mes de 
( febrero de dos mil once. 

.--,.....,..~'.'\\"". · OS MAURIC )UNES CARTAGENA, 
Preside e del la República. ~ . 

) 

~rTT"lmi='liifít..NAJARRO, 
Ministro de Gobernación. 
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) 
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ACUERDO Nº 100 
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PRESIDENCIA DE b,_ REPÚBLICA\ 

J I~ 
( 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLIC~i 

\ 

) 

\ 

Vista la autorización de la Presidencia de la República contenida en su nota N" 
0127 del 21 de febrei;o de 2011, por medio de la C:ual se le concede misión oficial al Doctor 
ALEXANDER ERNESTO SEGOVIA CACERES, Secretario Técnictl de la Presideµcia de la 
República, \para que integre la Delegaci(m Presidencial en la' "Visita Ofi,cial a Bogótlí< · 
Colombia", la cual 'se realizará durante el período comprendido del 22 al 2S de Febrero de 
2011, en la ciudad de Bogotá, Colombia, ACUERDA: conceder al Doctor Segovia Cáceres, el 
pago de Viáticos, Gastos de Viaje y Gastos Terminales, pÓr un valor de UN MIL 
CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,045.,~0), gastos que le será¡;/ cubiertos por la Presidenc¡a de la República, 
Unidad Presupuestaria 05; Secretaría Técnica; Línea de Trabajo: Asisterrcía Técnica; Código 
Presupuestario: 2011-0500-1-0501-21-1-54404. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
febrero de dos mil once. 

\ __ 

( 

) 
San Salvador, a los veintiúl\ días del mes de 

S CARTAGENA, 
LA REPÚBLICA. · 

( 

) 

) 

j 



' \ 

) 
( 

/ 

/ 

ACUERDO No. 227.· 

/ 

1 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

'-

CARLOS MAURICIO ~UNES C~TAGENA, 
, Presidente de yi República. 

/ 

\ Vista la autorización contenida en nota No. 0362, fechada~! 6 cie los corrientes, por 
medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones, para que viaje a Washington, D.C., Estados Unidos de Américc¡, 
del 10 al 12 de mayo del presente año; así como a lósSeñores GUILLERMO ANÍBAL VEGA 
PAZ, Director de Eventos y Relaciones Públicas, MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, 
Fotógrafo y DOUGLAS ERNESTO QUIJANO LEIVA, Camarógrafo, para que viajen del 9 al 12 
del mencionade-mes, a fin de formar parte de la delegación que acompañará al señor 
Presidente de la República a la Conferencia de las Américas, denominado: Opportunities in a 
Changinc, ACUERDA: conceder al Licenciado Rivas, viáticos $675.00, gastos de viaje $337.50, 
gastos terminales $45.00; al señor Vega Paz, viáticos $700.00, gastos de viaje $262.50 y gastos 
terminales $45.00 y a los señores Sandoval Jirón y Quijano Leiva, viáticos $520.00, gastos de 
viaje $195.00 y ga~tos terminales $45.00, de conformidad alReglamento General de Viáticos, los 
cuales serán cubiertos por la Pn¡sidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría 
de ~unicaciones de la Presidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de 
la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2011-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto 
General vigente. 

· DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los seis días del mes de mayo de 
dos mil once. 

/ 

S CARTAGENA, 
la República. 

) 
\ 

1 

' 

( 



) 

( 

\ 

í 

' 
ACUERDO Nd. 318.· 

) 
J 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

( 
/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización conte'nida en nota No. 04 73, fechada el 17 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado FRANZI HASBÚN BARAKE, 
Secretario para Asuntos Estratégicos, para que forme parte de la delegación que 

/acompañará al señor Presidente de la República en su visita oficial a realizarse en MéXico, 
D.F., los días 20 y 21 def junio del presente año, ACUERDA: conceder al Licenciado Hasbún 
Barake el pago de viáticos $42MO, gastos de viaje $315.00 y gastos t~rminales $45.00, de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría 
para Asuntos Estratégicos, Unidad Presupuestaria 03 Secretaría para Asuntos Estratl3gicos, 
Línea dé Trabajo 01 Asuntos Estratégicos, Cifras Presupuestarias: 20ll 1-0500-1-03-01-21-
01-54-54404 del Presupuesto General vigente. 

( \ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del mes de 

junio de dos mil once. . ( 

_/ 

\ 

~--

LOS MAURI FUNES CARTAGENA, 
-··-· ) Pre$· nte de la República. 

/óG~/ 
RIO ERNESTO ZELA YANDÍA CISNEROS, 

Ministro de Gobernación. 

J 

/ 

) 

) 



\ 

\ 

) 

! 
ACUERDO No. 319.· 

! PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
/ Presidente de la República.¡ . 

~\ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0474, fechada el 17 de los corrientes, por 
)l'ledio de la cual se le concede misión oficial al Licenciadcr FRANZI HASBÚN BARAKE, 

~Secretario para Asuntos Estratégicos, para que forme parte de la delegación ql'le 
acompañará al señor Presidente de la República a la Conferencia Internacional de Apoyó a 
las Estrategias de Seguridad ele Centroamérica, a realizarse en Guatemala, los di as 22 y 23 
de junio del presente año, ACUERDA: conceder al Licenéiado Hasbún Barake el pago de 
viáticos $380.00, gastos de ~je $285.00 y gastos Jerminales $45.00, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría para Asuntos 
Estratégicos, Unidad Presupuestaria 03 Secretaría para Asuntos Estrat$gicos, Línea de 
Trabajo 01 Asuntos Estratégicos, Cifras Presu~estarias~ 2011-0500-1-03-01-21-01-54-
54404 del Presupuesto General vigente. ) · 

,1 

) 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del mes de 

junio de dos mil once.i, . 
~ 

( 
RICIO FUNES1GARTAGENA, 

\ esidente de la República./ 
~ 

/o'GY'I~ 
/ 
\, 

RIO ERNESTO ZELAYANDÍA CISNEROS, 
Ministro de Gobernación. 

( 

' 
( 

) 

1 /¡ 

/ ' "' 

I 



ACUERDO Nº 341 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ I 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Vista la autorización de la Presidencia de la República contenida en su nota Nº 0466 
-~ del 17 de junio de 2011, por medio de la cual, en su debida oportunidad, se le concedió misión 

oficial al Doctor ALE)(4NDER ERNESTO SEGOVIA CACERES, Secretario Técnico de la 
Presidencia de la República, para que formara parte de la Delegación que lo acompañó en la , 
"Visita Oficial a México", realizada los días-1.0 y 21 de Junio de 2011, en la ciudad de México, 
D. F., República de México, ACUERDA: conceder al Doctor Segovia Cáceres, el pago de 
ffoléto Aéreo, Viáticos, Gastos de Viaje y Gastos Terminales, por un valor de DOS MIL 
CIENTO SESENTA Y SIETE 61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICAWS$ 2, 167.61), gastos que le fueron cubiertos por la Pn:sidencia de la República, 
Unidad Presupuestaria 05; Secretaría Técnica; Línea de Trabajo: Asistencia Técnica; Códigos 
Presupuestarios: 201 l-0500-l-0501-21-1-544ó2 y 2011-0500-1-0501-21-1-54404. 

) 

\ 

/ 

/ 

( 

~ 

f 

\ 

CIO FUNES CARTAGENA, 
NTE DE LA REPÚBLICA. ~-

./ 

( 

( 

/ 



\ 

) 

/ 

/ 

ACUERDO No. 344.· 

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

) 
1, -

/ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 
1 

\ 

Vista la a¿Í~ión contenida eh nota No. 0498, fechada el 30 de junio recién pasado, 
por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenclado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones, para que viajara a 1>4éxico, los dias 20 Y-21 de junio del presente 
año; así como a los señores GUILLERMO ANÍBAL VEGA PAZ, Director de Eventos y 
Relaciones Públicas, MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo, HUGO ERNl;STO 
HERNÁNDEZ QUINTANILLA, Camarógr9fo de Canal 10 y CARLOS VLADIMIR FLORES 
PORTILLO, Director de Prensa de-Qanál'10, para que viajaran del 19 al 2'1--del mismo mes, a fin 
de formar par!~ de la delegación que acompa~ó al señor Presidente de la República en su visita 
oficial a dicho pais, ACUERDA: reconocer al Licenciado Rivas, el pago de viáticos $420.00, 

·gastos de viaje $315.00, gastos terminales $45.00; al señor Vega Paz, viáticos $540.00, gastos 
de viaje $270.00 y gastos terminales $45.00 y a los seño;es Sandoval Jiróñ.• Hernández 
Quintanilla y Flores Portillo, viáticos $450.00, gfstos de viaje $225.00 y gastos terminales 
$45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la 
Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de· Comunicaciones de la 
Presidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio de Comun\cación Oficial de la Presidencia, Cifras 
Presupuestarias: 2011-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto General vigente. 

/ ( \ 

/ í 

\ 

\ 

\ 



/ 

) 

\ 

' 
' \ 

ACUERDO No. 466.-

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

, 

\ 

- í 

Vista la autorización contenida en nota No. 0779, fechada El) 7 de los sorrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado FRANZI HASBUN BARAKE, 
Secretario para Asuntos Estratégicos, quien formó parte de la delegación que acompañó 
al señor Presidente de la República a la 66ª. Asámblea General de las Naciones Unidas, 

realizada en New York, Estados Unidos de América, del 19 al 24 de septiembre del presente 
año, ACUERDA: reconocer al Licenciado Hasbún Barake el pago de vi$ticos $1, 125.00, 
gastos de viaje $337.50 y gastos terminales $45.00, de conformidad al Reglamento General 
de Viáticos, los cuales ser~n cubiertos por la Secretaría para Asuntos Estratégicos, Unidad 
Presupuestaria 03 SecreTaría para Asuntos Estratégicos, Línea de Trabajo 01 Asuntos 
Estraté~s, Cifras Presupuestarias: 2011-0500-1-03-01-21-01-54-54404 del Presupuesto 
General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diez días del meslde octubre 
de dos mil once. 

/ 

~"Gl.IS MAURIC FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

/~ 

( 

ESTO ZELA YANDÍA CISNEROS, 
nistro 

1
de Gobernación. 
1 

\ 

( 
/ 

\ 



\ 
/ \ 

\ 

\ \ 

' ACUERDO No. 194.· \ \ 
\ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
\ Presidente de~ República. "'\ ·. 

Vista la autorizactQii contenida en nota No. 0148, de fechd 30 de abril del corriente año, 
_·par medio de'ia cual se le concedió misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
1 Secretario de Comunicaciones y a los señores GUILLE~MO ANIBAL VEGA PAZ, Ditector de 

Eventos y Relaciones Públicas,.GA~LOS VLAqlMIR FLORES PORTILLO, Director\ d~ 
Prensa, MAURICIO EDUARDO smtDOVAL JIRON, Fotógrafo y DOUGLAS ERNESTO 

/ QUIJANO LEIVA, Camarógrafo, quienes viajaron a Cartagena, Colombia, del 12 al 16 de abril 
del presente año, a fiQ de informar a los medios de comunicación de las reuniones e 
int~rvenciones que sostuvo el señor Presidente de la Rtpública, con motivo de la Cumbn,_de las 
Ariléri9fill, ACUERDA: reconocer al licenciado Rivas, el pago de viáticos $1,000 •. 00, gastos de 
terminales $45.00 y gastos ~e viaje $600.00; a lo( señores Vega Paz y Flores Portillo viátiGos 
$750.00, gastos terminalits $45.0~ gastos de viaje $450.00 y a los señores-Sandoval Jirón y 
Quij9no Leiva, viáticos $700.00, gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $420.00, de 
conformidad al Reglamento General de _\fiáticos, l~_cuales serán c~biertos por la_E_r_esidencia de 
la Rep(¡j)¡¡ca, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia, línea 
de Trabajo_9,1 Servicio de Com_ll)1icacign Oficial de la Presidencia, .• Cifras Presupuestarias: 2012-
0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto General vig~nte. -

\ -- \ 
DADO EN CASA _PRESIDENCIAL: San Salv¡¡dor, a los nueve días del mes de mayo de·. 

dos mil doce. . \ 

\ 

\ 

) 

/ 

)r 

·~~ 
ESTO ZELA YA~DÍA CISNEROS, 

mistro de Gobernación. 

\ 
\ 

\ 

' / 

/ 

/ ) 



----- 1 

{ 

\ 

;í 
\ 

\ 

) 

AC!l_ERDO No. 195.· 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 
/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de¡fa República. 

\ 

' . . 

Vista ta autorización'G~ntenida en nota No. 0168, de fecha 8 de(presente mes y año, por 
medio de ta cual se le concedió misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones y al ~ñor JOSÉ ALBERTO BARRERA, Director de Medios de 
Comunicación, quienes viajaron a Sydney, Australia, del 5 al 12 de mayo del presente año, a fin 

..de asistir a Reunión da.Consejo Directivo de INPUT, ACUERDA: reconocer al LicenciadeRivas, 
et pago de viáticos $1, 920.00, gastos de terminales $45.00 y gastos de viaje $960.00 y al señor 
Barrera viáticos $1,200.00, gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $600.00, de conformidad 
al Reglamento General-de Viáticos, tos cuales serán cubiertos por la Presidencia de ta 
República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de Comunicaciones de ta Presidencia, Línea de 
Trabajo 01 Servicio de ComunicaciónOficiat de la Presidencia, Cifras Pre,supuestarias: 2012· 
0500-1-02-0~ -21-1-54-54404 del Presupues(o General vigente. · 

) 1 1 \ 

DADQ EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a tos nueve dí•as del mes de mayo de 
dos mil doce. , 1 / 

-, 

'¡ 

' 7 
/ 

) 

'---

R¡' AGENA, 
de ta República. . 

\ 

Á}K~-'1 ( 
~llóRIO ERNESTO ZELAYANDÍA CISNEROS, 

Ministro de Gobernación. 
/-

'-- ) 
1 

( 

\ 

, , 

\, . 
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_/ 
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~ 
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1 

\ 
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/ PRESldENCIA DE LA REPÚBLICA . 

ACUERDO No. 263.· ---- 1 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, '--- '¡ ) \ 
Presiden:ze de la Repúblic~. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0297, de fecha 26 del PrBsente mJs y año, 
por medio de la cual se le concedió misión oficial los señores GUILLERMO ANIBAL VEGA PAZ, , 
D1n¡ctor de Eventos y Relaciones P_®licas, CARLOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, . 
Director de Prensa, quienes vi¡¡jaron a Río de Janeiro, Brasil, del 18 al 21 de junio del corriente 
año y MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo y DQl,/GLAS ERNESTO 
QUIJANO LEIVA, Camarógrafo, del 18 al 22 del mismO-ll'les y año, a fin de dar cobertura 
periodística a la Cumbre de Río + 20, Brasil, Conferenci~de las Naciones Unidas sobre el 

/ 

Desarrollo Sostenible, ACUERDA: reconocer a los señores Vega Paz y Flores Portillo viáticos 
$600.00, gastos de viaje, $450.00 y gastos terminales $45.00 y a los señores Sandoval Jirón y ~· 
Quijano Leiva, viáticos $700.00, gastos de viaje $420.00 y gastos terminales $45.00, de 
conformidad al' Reglamento General deAÍiáticos, los cuales !jllrán cubiertos por la Presidencia de 

• la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia, Línea 
de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2012-
0500-1-02-0-1-21-1-54-54404 del/resupuesto General vigente. . 

DADO EN CASA P~SIDENCIAL: San Salvador, a los veintisi?te días del mes de junio/ 
de dos mil doc~. . · '---' 

/ ~ \ 1 .• ¿;"""'~~ .... 
\ \)':\llóP(Je¡1C' · 

~ ~~,~ºº" e.., ~ Ó 
~- ,/ '~ ~ 
u "" ';; ¡1'1 z " i: r 

0. .C S MAURIClÓ FU 
'()> ....::::::<¿.'A ~~· Presidente de la 

·-~Á-üíJGO', 
{(<('e,';..;:~~- \!',,,, 
~ "' >"'"'º""• ''1'-i,\ ~~ ~ .. - . ' 

V, ~"" z \ z ,,., ~ 
- o ,,. 

O ZELAYANDÍA CISNEROS, 
o de Gobernación. 
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"' ACUERDO No. 349.· 

,-¡ 

\ 
1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
1 -, 1 

~ "'-

1, 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, \ · . 1 
Presidente de la-B!lpública. 

\ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0400, de fecha 6 del presente mes y año, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Lic~nciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones y a los señores GUILLERMO ANISAL \'.5,GA PAZ, Director de 
EventQs y Relaciones Públicas, CARLOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, Director de 

\ · Prensa; MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo, HUGO ERNESTO 
HERNÁNDEZ QUINTANILLA, Camarógrafo y JORGE ALBER:(O HERNÁNDEZ GUIDO, 
Motorista, quienes,yiajaron a Tegucigalpa, Honduras, del 28 al 30 de junio del presente año, ,¡-, 
fin de informar a los mei:!ios de comunicación d¡¡ las reunipnes e intervenciones que sostuvo el 

1 
señor PresidéÍÍte de la República, con motivo_ dél traspaso de Presidencia del SIGA, ACUERDA: 

· reconocer al Licenciado Riv¡¡s, el pago de viátic0s $570.00 y gastos de viaje $285.00; a los 
señores Vega Paz y Flores Portillo viáticos $450.00 y gastos de viaje $225.00 y a los señores 
Sandoval Jirón, Hernández Quintanilla y Hernández Guido, viáticos $360.00 y gas

1
tos de viaje 

$180.00, de conformidad al Reglamento General de¡ Viáticos, los cuales¡Ser.án cubiertos por la 
Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaria de Comunicaciones .de la 
ptesidencia, Línea de Trabajo 01 Servicio dfy'Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras 

/Presupuestarias: 2012-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto Gen~ra\vigente. . 
\ 

DADO EN CASA PRESIDEN~IAL: Sah Salvador, a los doce días del mes"-º.e 
1 

\ 

\ 

( 

) 

) 

\ 



) 

/ 

) 

\ 

/ 

) 

\ 
1 

\ ' 
\ 

/ \ 
ACUERDO No. 350:>-

\-
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

'--- Presidenie de la República. 

( 

) 

/ 

) 
Vista la autorización contenid~ en nota No. 0401, de fecha 6 ~el presente mes y año, por 

medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones y a,los señores GUILLERMO ANIBAL VEGA PAZ, Director de 
Eventos y Relaciones Públicas, CARLOS VLAtlÍMIR FLORES PORTILLO, Director de 
Prens~, MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo y MELVIN EDUARDO 
CHÁVEZ MOLINA, Camarógrafo, quienes viajaron a Managra, Nicaragua, del 7 al 9 de agosto 
del presente año, a fin de informar a los medi<js de comunicación de las re~iones e 
intervenci9nes que sostuvo el señor Presidente del la República, con motivo de la Cumbre 
Extraordinaria del SICA, ACUERDA: reconocer al Licenciado Rivas, el pago de viáticos $630.00, 
gastos de terminales $45.00 y gastos de viaje $315idO; a los señores Vega Paz y Flores Portillo 
viáticos $54&.00, gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $270.00 y a los señores S¡y;ldoval 
Jirón y Chávez Melina, viáticos $450.00, gastos termialiles $45.00y gastos de viaje $225.00, de 
conformidad.al Reglamento General de Viáticos, los cua~s serán cubiertos por la Presiden,cia de 
la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de Comunicaciones de la Presidenciá, Línea 
de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2012-,. 
0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto General vigente. \ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, 
septiembre de dos mil doce. 

/ 

( 

( 

/ 

\ 
/ 

doce días del mes de 

\ 

! 

\ 

/ 

\ 

( 



/ 

/ 

1 

\ 

/ ACUERDO No. 379.· 
\ 

\ 

CARLOS MAURICIO FUNES dARTAGENA, 
Presidente de la República. ' 

\ 

Vista la autorización ~ontenida en nota No. 0447, de fecha 3 d9I presente mes y año, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado David Marciano Rivas, Secretarioide 
comunicaciones, quien viajó a Nueva York y Washington, D.C., Estados Unidos d~ América, del ' 

J 23 al 27 de septiembre del corriente año; asimismo a los señores Guillermo -Anjbal Vega Paz, 
Director ¡Je Eventos y Rel¡¡ciones Públicas y Carlos Vladimir Flores Portillo, Director de 
Prensa, quienes viajaron a las mismas ciudades del 22 al 27 de septiembre; señor Mauricio 
Eduardo Sandoval Jirón, Fotógrafo, viajó a Nueva '(ork, del 22 al 26 de septiembre; señor Luis 
Albertq Romero Callejas, Fotógrafo, viajó a Washington, del 25 al 27 de septiembre y el señor 
Douglas Ernesto Quijano Leiva, Camarógrafo, viajó a Nueva York y Washington, del 22 al 27 
de s¡¡ptiembre; dicho viaje se realizó con el fin de informar a los medios d~ cpmunicaciqn de las 
r~uniones ,é intervenciones que sostuvo el señor Presidente de la República con motivo de la 
presentación del informe a las Naciones Unidas y Reunión con el Banco Mundial y el BID; 
ACUERDA: reconocer al Licenciado Rivas, el ;pago de vjáticos $1, 125.00, gastos terminales ( 
$45.00 y gastos de viaje $337.50; a los señor{5s Vega Paz y Flores Porl¡llo, viáticos $1,050.00, 
gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $262.50; al señor Sandoval Jirón, viáticos $650.00, 

_/ gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $195.00; al señor Romero Callejas, viáticos$390.00, 
gastos terminales $45.00 y gastos/de viaje $195.00 y al señor Quijapo Leiva, viáticos $780.00, 
gastos terminales $45.00 y g?stos de viaje $195.00, de conformidad al Reglamento General de 
Viáticos, los cuale$ serán cubiertos por la Presidenpia de la República, Unidad Presupuestaria 02 
Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Linea de Trabajo 01 Servicio de Comunicación 
Oficial de la Presidencia, \Cifras Presupuestarias: 2012-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del 
Presupuesto General Vigepte. 

,-·-.., \ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sah S¡¡lvador, a los ocho días del mes de octubre 

) de dos mil doce. 
1 ,' 

\ 

\ 

/ 
\ 

\ \ 

( 
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ACUERDO No. 400.· 

) ' 

\ 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO'FUNES CARTAGENA, 
Presiqente de la República. 

\ 

) 

'Vista la nota de la Presidencia de la República No. 0489, de fecha 24 del presente mes y 
··. año, AC\!_§_RDA: modificar el Acuerdo Ejecutivo No. 379, del 8 de octubre del corriente año, en 

el sentido que la Presidencia de la República no le concederá el pago de viáticos, gi\stos de viaje 
y gastos terminales al señor Luis Alberto Romero Callejas, quie\i asistió como Fotógrafo a la 
Reunión que sostuvo el señor Presidente de la Repúbliga._ don rvfauricio Funes, con el Banco 
Mun?ial y el BID, realizadas en Washington, D.C., Estados Unid°'s de América, del 25 al 27 de 

" 1 

septiembre de 2012. ). 
( 

DADO, EN CASA PRESlDENCIAL: ~an Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
octubre de do~ mi~I ~'.'=::::,.., 

OS MAURIC FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 1 

_) 1 
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ACUERDO No.457.· 
PRESIDENCIA DE·LA REPÚBLICA 

/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
\ Presidente de la República. 

/ 

Vista la autOrización-qmtenida en n~ta No. 0571, de fecha 22 del presente mes y añÓ, , / 
por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 

_ Secretario de Com.unicacio~es. y a lo~ señores GUILLERMO ANIBAL VF~A PAZ, ~irector_ de 
Eventos y Relaciones Publicas, CARLOS VLADlM\R FLORES PooTILLO, Director de 
Prensa y MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo,'91Jienes viajaron a Cádiz, 
España, del 13 al 18 de noviembre del presente año, a fin de informar a los medios de 
co(Tiunicación de las reuniones e intervenciones que sostuvo el señor Presidente de la 
República, con motivo de la XXII Cumbre Iberoamericana, ACUERDA: reconocer al Lice~iado 
Rivas, el pago de viátiros $1,350.00, gastos de terminales $45.00 y gastos de viaje $675.00; a ( 
los señores Vega Paz y Flores Portillo viáticos $960.00;'gastos terminales $45.00 y gastos de 
viaje $480.00 y al señor Sandoval Jirón, viáticos $780.00, gastos terminales $45.00 y gastos de 

-~viaje $390.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales.serán cubiertos por 
la Pr~Sldencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaria de Comunicaciones de la 
Presidencia, Linea deírabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras '-, 
Presupuestarias: 2012-~00-1-02=01-21-1-54-54404 del Presupuesto General vigente. 

~ ) 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador,,,a los v~intisiete días del mes de 

noviembre de dos mil doce. 

J\ 

( 

\ 

/ 
./ 

\ 

I 
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ACUERDO Nº 516 

J 

'
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

) 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
PRESIDENTE DE LA ~PÚBLICA. ---

/----, 
/ 

~ 

( 
1 

Vista la autorización de la Presidencia de la República~ontenida en su nota Nº 05~_3 
del 14 de noviembre de 2012, por medio de la cual, en su debida oportunidad, se le, concedió 
misión oficial al Doctor ALEXANDER ERNESTO SEGOVIA CACEREs; Secretario Técnico 

( 
de la Presidencia, para que formara parte de la Delegación que le acompañó a la "XXII 1 

~umbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno", realizada del 15 al 18 de1 

Noviembre de 2012, en la ciudad de Cádiz, España, ACUERDA: conceder al Doctor Segovia 
Cáceres, el pago de Viáticos, Gastos de Viaje y Gas!os Termina~, por un valpr de UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA {US$ 1,395.00), gastos que le fueron cubiertos por la Presidencia de la 
República, Unidad Presupuestaria 05; Secretaría Técnica; Línea de)Trabajo: Asistencia Técnica; 
Código Presupuestario: 2012-0500-1-0501"21-l-54404. 

~~'UJS MAURICIO UNES CARTÁGENA, 
PRESIDENTE LA REPÚBLJCA. 

\ 

/"-
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO N6. 145.-

/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,, 
Presidente de la República. · 

\ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0127, fechada el 17 del presente 
mes y apo, por medio de la cual se le concede misión on~al al Licenciac}o FRANZI 

·-HASBUN BARAKE, Secretario par¡i Asuntos Estratégitos, para quej'cinne parte 
de la delegación que acompafiará 'al sefior Presidente ele la República a las 
Reuniones con el Secretario General de la OrgJlhización de los Estados Americanos, 
OEA; así como Reunión con el Presidente del BID, sel'!_or Luis Alberto Moreno, a 
realizarse en Washington, D.C., Estados UnidQ_s-.de América, del 17 al 20 dy abril 
del corriente afio, ACUERDA: conceder al Licenciado Hasbún Barake el pago de 
boletos aéreos $2,274.00, viáticov$900.00, gastos de viaje $337.50 y gastos 
terminales $45.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales 
serán cubiertÓS por la Secretaría para Asuntos Estratégicos, Unidad Presupu&staria 
O~ Secretaría para 1?-suntos Estratégicos, Líi¡iea de Tral,iajo O 1 Asu. ntos Estratégicos, 
Cifras Presupuestarias: 2013-05()0-1-03-01-21-01-54-$4402-y 2013-0500-1-03-01- · 
21-01-54754404 lle! Presupuesto General(_~igente. r . . 

DADO EN CASA PRESIDEN~IAL: San Salvador, a los diecisiete días del 
/ mes de abril de doslmil trece. 

/ 
FUNES CARTAGENA, 

Preside de la Re-pública. 

Ministro d~obernación. 
/ 

\ ( 

..._., 



\ 

/ 

ACUERDO No.155.· 

( 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBJllCA 

i 

CARLOS MAURICIOrU~ES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

( 
/ 

! 

Vista la autorización contenida en nota No. 0158, Cte fecha 25 del presente mes y ~ño, 
por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAY. 
Secretario de Comunicaciones y a los señores GUILLERMO ANIBALVEGA PAZ, Director de 
Eventos y Relaciones Públicas, CARLOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, Director de 
Prensa; DOUGLAS ERNESTO QUIJANO LE!VA, Camar9grafo y jVIAURICIO EDUARDO 
SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo, quienes viajaron a Washington, D.(Í., Estados Unidos de 
América, del 16 al 20 de abFil-del corriente año, a fin de informar a los medios de comunicación 
de las ~uniones e intervenciones que sostu"V,ll señor Presidente de la República, con .motivo 
de su paícticipación en la Conferencia "Inseguridad Ciudadana en América Latina, Una Amenaza 
allflesarrollo", ACUERDA: reconocer al Licenciad0Rivas, el pago de viáticos $1, 125.00, gastos 
de terminales $45.00 y gastos de viaje $33~0; a los señoreJ Veg1a Paz y Flores Portillo viáticos 
$875.00, gastos terminal~s $45.00 y gastos de viaje $262.50 y a los señores Quijano Leiva y 
Sandoval Jirón, viáticos $650.00, gastos terminales $45.llO y gastos de viaje $195.00, de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Presidencia de 
la República, Unidad Presupuestacia 02 Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Linea 
de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presiipuestarias: 2013-
0500-1-02-01-21-1-54-54404 d1el Presupuesto General vigente. _ __,. 

/ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis dias del mes de abril 

de dos mil trece. 

~~~IOS MAURIC FUNES CARTAGENA, 
Presiden e de la República. 

NEST~ANDÍA CISNE~S, 
inistro de Gobernación. 
/ 

/ 

( 

) 

/ 
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ACUERDO N\ 161.· / 

I 

J 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la RepúblicL 

/ 

í 

Vista la autorización contenida en nota No. 0160 de fecha 30 del presente mes y año, 
por medio de la cual se le concedió misión oficial los señdres'GUIL¡LERMO ANIBAL VEGA PAZ, 
Director de Eventos y Relaciones Públicas, CARLOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, 
Director de Prens¡a; DGUGLAS ERNESTO QUIJANO LEIVA, Camarógrafo y MAURICIO 
EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo, para que viajen a San José, Costa Rica, del 2 al 4 
de mayo del corriente año, a fin de informar a los medios de comunicación de las reuniones e 
intervenciones que sostuvo el señor Presidente de la Re¡)ública, con motivo de su participación 
en la Reunión del SICA y Visita 'del Presidente de los Estados Unidos, Don Barack Obama, 
ACUERDA: conceder a los señores l,l_ega Pa* y Flores Portillo viáticos $450.00, gastos 

/ '--- terminales--$-45.00 y gastos de viaje $225.00 y a los señores Quijano'Leiva y Sandoval Jirón, ) 
viáticos $360.00, gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $180.bO, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Presidencia de la República, 
Unidad Presupuestaria 02 Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Linea de Trapajo 01 
Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2013·0500-1-02-01-
21-1-54-54404 del Pnisupuesto General vigente. 

.. ( . 

/ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta dias del mes de abril de 
dos mil trece. 

( 

( 

OS MAURICI FUNES CARTAGENA, 
--Piesident de la República. 

/6f~~ ~' 
10 ERNESTO ZELAYANDIA CISNEROS, 

Ministro de Gobernación. ) 
/ 

( 

/ 

í 

/ 
/ 
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ACUERDO#o.165.· 

'-- PRESl)JENCIA DE LA' REPÚBLICA 

CARLOS MAÚRICIO FUNES CÁRTAGENA, 
Presidente de la República. 

\ 
\ 

Vista la autorización cdhtenida en nota No. 0165, de fecha 6 del presente mes y año, por 
medio de la cual se le concedió misión ofiGial los señores GUILLERM_9'1\NIBAL VEGA PAZ, 
Director de Eventos y R~aciones Públicas, CAl(LOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, 
Diréctor de Prensa; DOUGLAS ERNESTO QUIJANO LEIVA, Camarógrafo y MAURICIO\ 
EDUARDO SÁNDOVAL Jl~ÓN; Fotógrafo, para que viajen a Managua, Nicaragua, del 7 al'9 ( 
de mayo del corriente año, a fin de infqrmar a los medios de comunicación de las reuniones e 
intervenciones qJ¡¡ sostuvo el señor Presidente de la Re¡;ública,1con motivo de su participación 
en la Cumbre Presidencial Honduras, Nicaragua y El Salvador, ACUERDA: conceder a los 
señores Vega Paz)Jlores Portillo viáticos $540.00, g~stos twninales $45.00 y gastoS"de viaje 
$270.00 y a los señores Quijano Lei0a y 'sandoval Jirón, viáticos $450.00, gastos terminales 
$45.00 y gastos de viaje $llz5.00, de conformidad al Reglamento General de Viiiticos, los cuales 
serán cubiertos por la Presidencia de la República; Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de . "-.... 
Comunicaciones de la Presidencia, Línea de Trabajii'01 Servicio de Comunicación Oficial de la . 
Presidencia, Cifras Presupue.§1€lrias: . 2013-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto 
General vigente. ~ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San s;¡yaijbr; a los ~is días del meS'-de mayo de 
dos mil trece. "---

( 

~2'/.~~:tl~LOS MAURI 10 FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

' \ // / 

( 



\ 

\ 

) \ 

/ ----
\,ACUERD9 No.181.· 

PRESIDENCIA DE r REP!)BLICA 

\ 

\ 

\ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

\ 

Vista la autortzación contenida en ~a No. 0172, de fecha 17 del presente mes y año, 
por medio de la cual se le concede misión oficial los señores Guillermo Anibal Vega Paz, 
Director de Eventos y Relaciones Públicas, Melvin Eduardo Chávez Molina, Camarógrafo y 

""Luis Alberto Romero Callejas, Fotógrafo, para que viajen a EViÍaticano, Roma, del 20 al 24 de 
mayo del ~orriente año, a fin de informar a los medios de comunicación de las reuniones,e 
intervenciones que sostendrá el señor Presidente de la Repúblita, cqn motivo de su visita a Su 
Santidad Papa Francisco, ACUERDA: conceder al señor Vega Pa~. viáticos $800.00, gastos 
terminales $45.00 y gastos ~viaje $480.00 y a los señores Chávez Melina y Romero Callejas, 
viáticos $650.00, gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $390.00, d'e--Conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales ser~ cubiertos por la Presidencia de la República, 
Unidad Presupuestaria 02 Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia, Línea de Trabajo 01 
Servicio de Comunicación Oficial de la Presid~ncia, Cifras Presupuestarias: 2013-0500-1-02-01-
21-1-54-54404 del Presup~to Ge~al vigente. 

\ 

DADO'EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del mes de mayo 
de dos yiil frece. ' 

{ 
) 

NES CARTA~ENA, 
la República. 

STO ZELAYANDÍA CISNÉROS, 
istro de Gobernación. 

\ 

( 

"' 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

./ í 

' ACUERDO No.'261.· 
"---

/ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente 08la República. '-· 
\ - / -

Vista la autorización contenida en nota No. 0309, de fecha 25 del presente mes y año, 
por medio de la cual se le concede misión oficial fll Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 

retarlo de Comunicaciones y a los señores CARLOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, 
ctor de Prensa; GUILLERMO ANiBAL VEGA PAZ, Director de Eventos y Relaciones 
licas, MELVIN EDUARDO CHÁVEZ MOLINA, Camarógrafo y LUIS ALBERTO-ROMERO 

CALLEJAS, Fotógraf9, para que viajen a San José, Costa Rica, del 26 al 28 de junio del 
corriente año, e fin de informaya los medios de comunicación de las.reuniones e intervenciones 
gue sostendrá el señor Presidente de la República, con motivo de su participación en la Cumbre 
del SIC~. ACUERDA: conceder al Licenciado¡RW¡¡s, el pago-tÍe viálicos $570.00, gastos de 
termina(es $45.00 y gastos de viaje $285.00; a los señ~es Vega Paz y Flores Portillo viáticos 
$450.00, gastos terminales $45,00 y gastos de viaje $225.00 y a los señores Romero Callejas y 
Chávez Malina, viáticos $360.00, gastos terminales\$45":00 y gastos de viaje $180.00; de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Presidencia de 

, la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Linej¡ 
""-de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2013' 

0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto General vig@!e. 
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ACUERDO No. 395.· 

~' 

./ 
PRESIDENCIA' DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
E'residente de la República. 

Vista la autorización ·contenida-en nota No. 0494, de fecha 13 del presente mes y año, 
por medio de la cual se le· concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones, para que viaje a Nueva York, del 24 <f 26 de septiembre del 
corriente año;\ así como a ~os señores CARLOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, Director de ,_ 

) Prensa; GUIL:LERMO ANIBAL VEGA PAZ, Director de Eventos y Relaciones Públicas, 
\ MELVIN EDUARDO CHÁVEZ MOLINA, Camarógrafo y LUIS ALBERTO ROMERO 

CALLEJAS, Fotógrafoypara qyeviajen del 42 al 27 dél mismo mes de septiembre, a fin Cie 
_, inforinar a los medios de comunicación de las rlluniones e intervenciones que sostendrá el señor 

Presidente de-la República, con motivo de la presentación de lnfor~e a las Naciones Unidas, 
(ACUERDA: conceder al Licenciado Rivas, el pago de viáticos $675:00, gastos de termlnales 

$45.00 y gastos de viaje $337.50; a los señores Vega Paz y Flores Portillo viáticos $1 ;050.00, 
gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $2§2.50 y a los señores Romero Callejas y Chávez 

" Malina, viáticos $780.00, gastos terminales $45.00.y.~astos de viaje $195.00, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales.serán cubiertos por la Presidencia de la República, 
Unidad Presupuestaria 02 Secretaria de Com'unicaciones de la Presidencia, Línea de4'rabajo 01 
Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2013-0500-1-02-01-
21-1-54-54404 del Presupuesto General vigente. ..J 

\_ 
1 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de 

septiembre de dos mil trece. ' ·· (. · / 

) 

ZE~DÍA CISNEl!OS, 
o de Gobernación. 

( 

\ 
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ACUERDO No. 421.· 

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Pre'siden\e de la República. 

-~ 

/ 

\ 

Vista la autorización contenida en notaJllQ,. 0539, de fecha 16 del presente mes y año, por medio 
( de la cual se le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIAN°' RIVAS, Secretario de 

Comunicacio~, para que viaje a Panamá, los dlas 18 y 19 de octubre del)corriente año, así 
como a los senores Carlos Vladímir Flores Portillo, Director de Prensa, Guillermo Aníbal 
Vega Paz, Director de' Eventos y Relaciones Públíca

1
s, Melvín Eduardo Chávez Molina, 

Camarógrafo, Luís Alberto Romero Callejas, Fotógrafo, Hugo Ernesto Hernández 
Quintanílla, Camarógrafo y Óscar Venancio Ramírez López, Subdirector de Radío Nacional de 
El Salvador, para que viajen del 17 al 20 del mismo mes de octubre, a fin de informar a los _ 
medios de comunicacióh de las reuniones e intervenciones que sostendrá el señor Presidente de 

' 

1 la República, con motivo de su participación en la ,cumbre jberoamericana; ACUERDA: 
conceder al Licenciado Rivas- viáticos $380.00, gastos terminale$' $45.00 y gastos de viaje 
$285.08;--a los señores Flores Portillo, Vega Paz y Ramírez López, viáticos $600.00, gastos 
terminales $45.00 y gastos de viaje $225.00; a los señores Chávez Melina, Romero Callejas y 
~ernández Quintanilla viáticos $480.00, gastos terminales $45.00 y gastos de viaje $180.00,de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por-J¡¡__Presidencia de 
la República, Unidad Presup~staria 02 Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Linea. 
de Trabajo 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, Cifras Presupuestarias: 2013- \ 
0500-1-02-01-21-1-54-54~04 del Presupuesto General vigente. 

,/ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieci~s días del mes de 
octubre de dos' mil trece. 

- ' ~ ~ 

--~ 

\ FUNES CARTAGENA, 
Presid e de la República. 

~ 

'\. 
'\ 

\ ~~1-
'¡ RNE ELAY NDÍA CISNEROS, 

inistro de Gobernación. 
--T"" ) \ 
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ACUERDO No. 28.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista I~ autorización contenida en nota No. 0015, de fecha 27 del presente mes y año, por medio "
de la cual se le concede misión oficial a los señores Carlos Vladimir Flores Portillo, Director de 
~nsa, Guillermo A'níbal Véga Paz, Director de Eventos y Relaciones Públicas, Melvin 
Eduardo Cháy~z M~liña, Camarógrafo y Luis Alberto Romero Callejas, para que viajen a La 
Habana, Cuba, del 28 al 30 de enero del corriente año, a fin de informar a los medios.de 
comunicación de las reyniones e interva'¡lciones que sostendrá el señorPresidente de la 
República, con motivo de la CU(l1bre de Presidentes CEN\C, ACUERDA:· conceder a los 
señores Flores_Eorlillo y Vega Paz'viátic~s $450.00, gastos de viaje $225.00 y gastos terminales 
$45.00; a los señores Chávez Malina y Romero Callejas, viáticos $360.00, gastos de viaje "". 
$180.00 y gastos terminales $45.00,de conformidad-al Reglamento General de [l/iáticos~los '- .. 
cuales serán cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria o2·secretaría , 

( 

de Comunicaciones de la Preside~i,a; Ljnea de Trabajo 01 Servicio de Co.rmmicación Oficial de 
la Presidencia, Cifras-·Presupuestarias: 2014-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Pre9upuesto 
General vigente. 

·-. '\ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete dias del mes de 

enero de dos mil catorce. 

~us MAURIC FUNES{;ARTAGENA, 
de la República. 

\. 

1 

\ 

1 

/ 

/ 

\ 
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5. Cuadro de Acuerdos de AutorizaciÓn de Gastos por Misiones 
Oficiales a Funcionarios y Empleados que acompaÑaron a la Ex 

Primera Dama, Sra. Vanda Guiomar Pignato, en Misiones Oficiales al 
Extranjero.



Nº No. DE ACUERDO 
EJECUTIVO Y FECHA

DELEGADO EN MISIÓN 
OFICIAL

PERIODO DE LA MISIÓN 
OFICIAL PAÍS  GASTOS DE 

MISIÓN OFICIAL MOTIVO DE LA MISIÓN

1 No. 261, 7 de octubre de 2009
Licenciada Claudia Marissel Ávalos 

Argueta, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

11 al 14 de octubre de 2009
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 GASTOS GOES 

Acompañar a la Sra. Primera Dama a 
la Asamblea General de Naciones 
Unidas en Conmemoración del XV 

Aniversario de la Declaración del Cairo 
sobre Población y Desarrollo, realizada 

el 12 de octubre.

2 No. 318, 13 de noviembre de 2009
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

13 al 19 de noviembre de 2009 Roma, Italia  GASTOS GOES 

Acompañar a la Sra. Primera Dama a 
la "Cumbre Mundial para la Seguridad 

Alimentaria", realizada el 15 de 
noviembre.

3 No. 319, 13 de noviembre de 2009
Licenciada Claudia Marissel Ávalos 

Argueta, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

13 al 19 de noviembre de 2009 Roma, Italia  GASTOS GOES 

Acompañar a la Sra. Primera Dama a 
la "Cumbre Mundial para la Seguridad 

Alimentaria", realizada el 15 de 
noviembre.

4 Nº 83, 15 de febrero de 2011
Doctor Alexander Ernesto Segovia 

Cáceres, Secretario Técnico
2 al 5 de febrero de 2011

Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                           2,266.15 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
la Reunión con Funcionarios del Banco 

Interamericano de Desarrollo-BID.

5 No. 120, 8 de marzo de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

2 al 5 de febrero de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

6 No. 121, 8 de marzo de 2011

Licenciada Maritza del Carmen Melara 
Castillo, Directora de Personas con 
Discapacidad de la Secretaría de 

Inclusión Social

2 al 5 de febrero de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

7 No. 122, 8 de marzo de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

2 al 5 de febrero de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

8 No. 216, 5 de mayo de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

24 de abril al 1 de mayo de 2011
Brasilia, Sao Paulo, 

Brasil
 $                           2,200.00 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a las ciudades de 

Brasilia, Sao Paulo, Brasil.

9 No. 217, 5 de mayo de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

24 de abril al 1 de mayo de 2011
Brasilia, Sao Paulo, 

Brasil
 $                           2,200.00 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a las ciudades de 

Brasilia, Sao Paulo, Brasil.

10 No. 219, 5 de mayo de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

17 al 19 de abril de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              787.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

AÑO 2011

AÑO 2009

ACUERDOS DE AUTORIZACIÓN DE GASTOS DE MISIÓN OFICIAL DE ACOMPAÑANTES 
DE LA PRIMERA DAMA VANDA PIGNATO (2009-2014)



11 No. 345, 5 de julio de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

8 al 10 de junio de 2011
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                              787.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

12 No. 346, 5 de julio de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

8 al 10 de junio de 2011
Nueva York, Estados 

Unidos
 $                              787.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

New York, Estados Unidos de América.

13 No. 350, 13 de julio de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

6 al 9 de abril de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

14 No. 351, 13 de julio de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

6 al 9 de abril de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

15 No. 352, 13 de julio de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

16 al 19 de abril de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

16 No. 374, 29 de julio de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

29 de junio al 3 de julio de 2011 Río de Janeiro, Brasil  $                           1,200.00 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
Río de Janeiro, Brasil.

Licenciado David Marciano Rivas, 
Secretario de Comunicaciones; señores 
Guillermo Aníbal Vega Paz, Director de 
Eventos y Relaciones Públicas; Carlos 

Vladimir Flores Portillo, Director de 
Prensa

20 al 24 de septiembre de 2011
Nueva York, Estados 

Unidos

Mauricio Sandoval Jirón, Fotógrafo y 
Douglas Ernesto Quijano Leiva, 

Camarógrafo
18 al 24 de septiembre de 2011

Nueva York, Estados 
Unidos

18 No. 451, 30 de septiembre de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

18 al 20 de septiembre de 2011
Nueva York, Estados 

Unidos
 $                              787.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

New York, Estados Unidos de América.

19 No. 452, 30 de septiembre de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

18 al 20 de septiembre de 2011
Nueva York, Estados 

Unidos
 $                              787.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

New York, Estados Unidos de América.

20 No. 464, 10 de octubre de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Director General de la 
Secretaría de Inclusión Social.

5 al 9 de septiembre de 2011
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                           1,137.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

21 No. 465, 10 de octubre de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

5 al 9 de septiembre de 2011
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                           1,137.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

22 No. 528, 17 de noviembre de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

26 al 28 de octubre de 2011
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                              787.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

 Cubrir evento de la Sra. Primera 
Dama.No. 417, 5 de septiembre de 201117  $                           6,172.50 



23 No. 529, 17 de noviembre de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

26 al 28 de octubre de 2011
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                              787.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

24 No. 530, 17 de noviembre de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

31 de octubre al 3 de noviembre de 
2011

Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

25 No. 531, 17 de noviembre de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

31 de octubre al 3 de noviembre de 
2011

Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

26 No. 549, 29 de noviembre de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

5 al 7 de octubre de 2011
Santo Domingo, 

República Dominicana
 $                              675.00 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Santo Domingo, República 
Dominicana.

27 No. 550, 29 de noviembre de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

5 al 7 de octubre de 2011
Santo Domingo, 

República Dominicana
 $                              675.00 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Santo Domingo, República 
Dominicana.

28 No. 551, 29 de noviembre de 2011

Licenciada Maritza del Carmen Melara 
Castillo, Directora de Personas con 
Discapacidad de la Secretaría de 

Inclusión Social

16 al 18 de noviembre de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              787.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

29 No. 552, 29 de noviembre de 2011
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

15 al 19 de noviembre de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                           1,137.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

30 No. 553, 29 de noviembre de 2011
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

15 al 19 de noviembre de 2011
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                           1,137.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

31 No. 36, 25 de enero de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

11 al 13 de enero de 2012
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              787.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

32 No. 67, 10 de febrero de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

29 de enero al 2 de febrero de 
2012

Los Ángeles y San 
Francisco, California, 
Estados Unidos de 

América

 $                           1,137.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a las ciudades de 

Los Angeles y San Francisco, 
California, Estados Unidos de América.

33 No. 68, 10 de febrero de 2012
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

29 de enero al 1 de febrero de 
2012

Los Ángeles, California, 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a las ciudades de 

Los Angeles y San Francisco, 
California, Estados Unidos de América.

34 No. 101, 2 de marzo de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

13 al 15 de febrero de 2012
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              787.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

35 No. 124, 20 de marzo de 2012
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

6 al 9 de marzo de 2012
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

AÑO 2012



36 No. 125, 20 de marzo de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

6 al 9 de marzo de 2012
Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                              962.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de 

Washington, D.C., Estados Unidos de 
América.

37 No. 179, 27 de abril de 2012
Doctor Alexander Ernesto Segovia 

Cáceres, Secretario Técnico
6 al 9 de marzo de 2012

Washington, D.C., 
Estados Unidos de 

América
 $                           1,057.50 

Acompañar a la Sra. Primera Dama a 
reuniones de trabajo

38 No. 249, 18 de junio de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

10 al 13 de mayo de 2012
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                              962.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

39 No. 250, 18 de junio de 2012
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

10 al 13 de mayo de 2012
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                              962.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

40 No. 329, 30 de agosto de 2012
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

18 al 23 de junio de 2012 Río de Janeiro, Brasil  $                           1,350.00 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
Río de Janeiro, Brasil.

41 No. 330, 30 de agosto de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

18 al 23 de junio de 2012 Río de Janeiro, Brasil  $                           1,350.00 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
Río de Janeiro, Brasil.

42 No. 436, 14 de noviembre de 2012
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

16 al 19 de septiembre de 2012 La Habana, Cuba  $                              825.00 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 
visita oficial realizada a la ciudad de La 

Habana, Cuba.

43 No. 438, 14 de noviembre de 2012
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

8 al 10 de octubre de 2012
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                              787.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

44 No. 439, 14 de noviembre de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

8 al 10 de octubre de 2012
Nueva York, Estados 
Unidos de América

 $                              787.50 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América.

45 No. 440, 14 de noviembre de 2012
Licenciada Karen Meylin Álvarez de 

Benítez, Directora de Comunicaciones 
de la Secretaría de Inclusión Social

15 al 17 de octubre de 2012 Lima, Perú  $                           1,200.00 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
Lima, Perú.

46 No. 441, 14 de noviembre de 2012
Licenciado Carlos Rafael Urquilla 

Bonilla, Subsecretario de Inclusión 
Social.

15 al 17 de octubre de 2012 Lima, Perú  $                           1,200.00 
Acompañar a la Sra. Primera Dama en 

visita oficial realizada a la ciudad de 
Lima, Perú.
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6. Acuerdos de AutorizaciÓn de Gastos por Misiones Oficiales a 
Funcionarios y Empleados que acompañaron a la Ex Primera Dama, 
Sra. Vanda Guiomar Pignato, en Misiones Oficiales al Extranjero.



ACUERDO No. 261. -

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización de la Presidencia de la República contenida en notas Nos. 0178 
y 0207, fechadas el 2 y 6 de octubre, respectivamente, por medio de las cuales se le concede 
misión oficial a la Licenciada CLAUDIA MARISSEL ÁVALOS ARGUETA, Directora de 
Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, para que viaje a Nueva York, del 11 al 14 de 
octubre del presente año, a fin de acompañar a la señora Primera Dama de la República, Doctora 
Vanda Guiomar Pignato, a la Asamblea General de Naciones Unidas en Conmemoración del XV 
Aniversario de la Declaración del Cairo sobre Población y Desarrollo, a realizarse el 12 del 
mencionado mes, ACUERDA: conceder a la Licenciada Ávalos Argueta, boletos aéreos, viáticos y 
gastos de viaje, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la 
Secretaria de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Fortalecimiento Familiar; Línea de Trabajo 
01 Atención Familiar; Cifras Presupuestarias: 2009-0500-3-04-01-21-1-54402 y 2009-0500-3-04-01-
21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días del mes de 
octubre de dos mil nueve. 

CARTAGENA, 
te de la República. 



ACUERDO No. 318. -

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en notas Nos. 0333 y 0343, fechadas el 11 y 13 de 
noviembre, respectivamente, por medio de las cuales se le concede misión oficial al Licenciado 
CARLOS RAFAEL URQUILLA BONILLA, Director General de la Secretaría de Inclusión Social, 
para que viaje a Roma, Italia, del 13 al 19 de noviembre del presente año, a fin de acompañar a la 
señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda Pignato, a la "11 Cumbre de Primeras Damas" 
que se celebrará conjuntamente con la "Cumbre Mundial para la Seguridad Alimentaria" el dia 15 del 
mencionado mes, ACUERDA: conceder al Licenciado Urquilla Bonilla, el 40% de la cuota diaria de 
viáticos en concepto de gastos de alimentación, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, 
los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 
Fortalecimiento Familiar; Línea de Trabajo 01 Atención Familiar; Cifra Presupuestaria: 2009-0500-3-
04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil nueve. 

RLOS MAU CIO FUNES CARTAGENA, 
Pres tiente de la República. 



ACUERDO No. 319. -

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en notas Nos. 0334 y 0344, fechadas el 11 y 13 de 
noviembre, respectivamente, por medio de las cuales se le concede misión oficial a la Licenciada 
CLAUDIA MARISSEL ÁVALOS ARGUETA, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de 
Inclusión Social, para que viaje a Roma, Italia, del 13 al 19 de noviembre del presente año, a fin de 
acompañar a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda Pignato, a la "11 Cumbre de 
Primeras Damas" que se celebrará conjuntamente con la "Cumbre Mundial para la Seguridad 
Alimentaria" el día 15 del mencionado mes, ACUERDA: conceder a la Licenciada Ávalos Argueta, el 
40% de la cuota diaria de viáticos en concepto de gastos de alimentación, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión Social, 
Unidad Presupuestaria 04 Fortalecimiento Familiar; Linea de Trabajo 01 Atención Familiar; Cifra 
Presupuestaria: 2009-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil nueve. 

FUNES CART AGENA, 



/ 
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PRESID\NCIA DE LA REPÚBLICA 
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1 
/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

i Vista la autorización de la l'J;esidencia de la República contenida en su nota Nº 
/' 0067 del 2 de febfero de 2011, por medio de la cual se le conceqe misión ofi\!Íal al 1:Joctor 
. ALEXANDER ERNESTO SEGOVIA CACERES, Secretario Técrtico d1 la Presidencia de la 

República, para acompañar a la Primera Dama de la República a la "Reunión con Funcionarios ~ 
del Banco Interamericano de Desarrollp-BID", la cual se realizó durante el período 
comprendido del 02 al 05 de Febrero de 2011, en la ciudad de Washington, D. C, Estados 
Unidos de América, ACUERDA: conceder al Doctor S\i!govia Cáceres, el pago de Boleto 
Aéreo, Clase Ejecutiva, Viáticos, Gastos de Viaje y Gastos Terminales, por un valor de DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 15/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,266.15), gastos que le serán cubiertos por la Presidencia de 
la RepúblTca, Unidad Presupuestaria 05; Secretaría q'écnica; Línea de Trabajo: Asistyncia 
Técnica; Códigos Presupuestarios: 2011-0500-1-0501-21-1-54402-y 2011-050Ó.1-0501-21-1-
544Ó4. 

/ 

Í ( 
DADO EN CASA PRESIDÉNCIAL~:_.:.¡i~l.(ll.vador, a los quince. días del fes de 

OS MAURI S CARTAGENA, 
E DE LA REPÚBLICA 

\ 

) 
/ / 

/ / 

1 
/ 



/ 

( 

) 

\ 

ACUERDO No. 120.· 

/ 

\ 

~ 1 

'1t-.OOR t:"Jl! .----...... ! 
e_,'?-" ("' 

~,, 
~ 

" ¡¡ 

" 

PRESIDENCIA DE Lj). REPÚBLICA 

\ 

/ 
CARLO&_MAURICIOFUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. ""' 

Vista la autorización contenida en not¡:i-No. 0185, fechada el] de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN ÁLVAREZDE 

' . ( 

BENITEZ, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, qllien 
formó parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, 
Doctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial realizada a la ciudad de Washington, D.C., 
Estados Unidos de América, del 2 al 5 de febrero del presente año, ACUERDA: reconocer a 
la Licenciada Álvarez de Benítez, el pago de viáticos $700.00 y gastos de viaje $262.50, de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, los culiles serán cubiertos por la Secretaría 
de Inclusión ,Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de 
Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del 
Presupuesto Gene¡a}vigente. / 

~ ~ , . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salv¡¡dor, a los ocho días det-mes de marzo 
de dos mil once. 

NES CARTAGENA, 
nte de la República: "" 

1 

/ 

·' 



\ 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 121.· ./ 

í 

""· 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0186, fechada el 7 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada MARITZA DEL CARMEN 
MELARA CASTILLO, Directora de Personas con Discapacidad de la Secretaría de 
Inclusión Social, quien formó parte de ia delegación que acompañó a la señora Primera 
Dama de la República, Doctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial realízada a la ciudad de 
Washington, D.C., Estados Uni008 de América, d\)J 2 al 5 de febrero del presente año, 
ACUERDA: reconocer a la i¿cenciadá Melara Castillo, el pago de viáticos $700.00 y gastos 
de viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán 
cubiertos por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaria de 
Inclusión Social; Linea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-
04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. / / 

\ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los ocho días del mes de marzo 

de dos mil once. . l 

'--
1 

\ 

"" 

, 

\ 
1 

UNES CARTAGENA, 
te de la República. 

\ 

I 

\ 

\ 



/ 
) 1 

( 

\ 
! 

\ 

) 

( 
1 

( 

ACUERDO No. 122.· 

\ . 

'-l¡i..OOR ~;!¡ \ 
c.¡,"1-..... <--., 

"" <;, 
¡; 
• 
~ .,,,,, 

\ .... ~-b~ 

' "" PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0188, fechada el 7 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 
BONILLA, Director General de la Secretaría de Inclusión Social, quien formo parte de la 
qelegación que acompañó a la señora Prim~ra Dama de la República, Doctora Vanda G. \ 
Pignato, en su visita oficial realizada a la ciudad de Washington, D.C., Estados Unidos de 
América, del 2 al 5 de febrero del presente año, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla 
Bonilla, el pago de viáticos $700.00 y gastos de viaj~ $262.5~, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales 1erán cubiertos por la Se.cretaría de Inclusión 
Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaria de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Presbpuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto 
General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL:i San Salvador, a los ocho días del mes de marzo - ' 

de dos mil once. 

\ 

1 '· 

1 ' I ' 

/ \ 
í 

( 

\ 

____ ,./ 



"" 
ACUERDO No. 216.· 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

( 

/ ' . \ 
Vista la autorización contenidÍ en nota No. 0334, fechada el 5 de los corrientes, por 

medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN ÁLVAREZ DE 
BENÍTEZ, Directora de Obmunicaciones de la SecretarJa de Inclusión Social, para que 
viajara a Brasilia, Sao Paulo, Brasil, del 24 de abril al 1 de mayo del presente año, a fin de 
formar parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de I~ República, 
Doctora Vanda Pignato, en su visita oficial, ACVERDA: reconocer a la Licenciada Álvarez 
de Benitez, el pago de viáticos $1,600.00 y gastos de viaje $600.ÓO, de confQ[midad al 
Reglamfinto General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión 
Social, Unidaq Presupuestaria 04 Secretaria de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 

1 Inclusión Social; ~fras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21"1-54404 del Pres~puesto 
,' General vigente. ./ 

l / 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de mayo 

j. de dos mil onc). ~ 

\ 

) 

/ 

'..__. 

\ 

\ 
1 

\ 

' 1 \ 

' 

( 

( 

( 

( 



) 

) 

\ 
ACÚERDO No. 217.· 

/ 

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
1 

1 

CAR~S MAURICIO FUNESCARTAGEN4, 
Presidente de la República. 

· __ ) 

"'- Vista la aut~rización contenida en nota No. 0335 .. fechada el 5 de los corrieptes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 

~ " ' 'BONILLA, Director General de la Secretaría de Inclusión Social, para'que viajara a 
·BJasilia, Sao,,,Paulo, Brasil, del 24 de abril al 1 de mayo del presente año, a fin de formar 
parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora 
Vanda Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: ri¡¡conocer al Licenciado Urquilla Bpnilla, el ) 
pago de viáticos $1,600.00 y gastos de viaje $600.00, de conformidad al Reglamento 
General de Viático~, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de lnclusió'íi' Social; Line~"1e Trabajo 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del PreSUR)Jesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de mayo 
de dos mil once. 

/ 

FUNES CARTAGENA, 
nte de la República. I 

/ 



__) 

) 

/ 

J 
\ 

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. _2,19.· 
( 

1 

( 

\ '\ 

CARLOS MAURICIO FUNES,(;ARTAGENA, / 

) 1 Presidente de la República. ) \ / 
\ 

" '¡ 
(Vista la autorización contenida en nota No. 03371e~hada el 5 de los corrientes, por 

medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN ÁLVAREZ DE 
BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, para que 
viajara a Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 17 al 19 de abril del presente 
año, a fin de formar.parte de la delegación que acompañó a Ja señora Primera Dam' de Ja 
República, Doctora Vanlla Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer a Ja 
Licenciada Álvarez de Benítez, el pago_ de viáticos $525.00 y gastos de viaje $262.50, de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, Jos cuales serán c(Joiertos por la Secretaría 
de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de 
Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del 
Presupuesto General vigente. ./ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días 9el mes de mayo 
de dos mil once. \ 

\ 

UNES CARTAGENA, 
e de la República. 

~Encargado del Despacho. 

\ 

\ 

/ 



/ 

) 

\ 

j. ,. 

í 

J 
/ 

ACUERDO No. 345,: 

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIOFUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República . 

• 
Vista la autorización contenida en nota No. 0499, fechada el 30 de junio recién 

pasado, por medio de la cl:ral se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL 
URQUILLA BONILLA, Director General de la Secretaría de Inclusión Social, para que 
viajara a Nueva York, Estados Unidos de América, del 8 al 10 de junio del presente año, a fin 
de formar parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, 
Doctora Vanda Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: recÓnocer al Licenciado Urquilla 
Bonilla, el pago de viátie'os $525:0Ü y gastos de __lliaje (262.50, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la S~etaría de Inclusión 
Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto 
General vigente. · < ) 

DADO EN CASAPRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de julio de 
dos mil once. · · \- ' 

~~~'-
CARTAGENA, 

epúbliéa. 

\ 

\ 



I 

I ! ! . 

ACUERDO No. 3.46.· 
PRESIDr¡!NCIA DE LA REPÚBLICA 

¡ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTA~ENA, 

Presidente de la República. 

Vista lá autorización cohtenida en nota No. 050(( fechada el 30 de junio recién 
pasado, por medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN 
ÁLVAREZ DE BEN!TEZ, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión 
Social, para que .Jiajara a Nueva York, Estados Unidos de América, del 8 al 1 O de junio del 
presente año, a fin de formar parte de la delegación que acompañó a la señora Primera 
~ma de la República, Doctora Vanda Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer a 
la Licenciada Álvarez de Benítez, el pago de viáticos $525.00 y gastos de viaje $262.50, de 
conformidad al Reglam1ento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría 
de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de 
Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-Q500-3-04-01-21-1-54404 del 
Presupuesto General vigente. í · ___, . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de julio de 
dos mil once. 

\ 

\ 

FUNE~ CARTAGENA, 
Presid te de la República. 

~~ 
\ / ORIO ERNESTO ZELAYANDÍA CISNEROS, 

/ - -· 

\ 
' 

Mínistro de Gobernación. 

\ 

\ 



' \ 

ACUERDO No. 350.· 

\ 

\ 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presiden\e de la República. 

____, / 

\ 

j 

Vista la autorización contenida en no!\} No. 0566, fechada el 12 de los c9rrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficiar a la Licenciadai<AREN MEYLIN ALVAREZ DE 
BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones de la ~ecretaría de Inclusión Social, qÚien viajó 
a Washington, D.C., del 6 al 9 de abril del p~esente año, a fin de formar parte de la 
delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda 
Pignato, en ~u visita oficial, AC¡l)ERDA: reconocer a la Licenciada Álvarez de Benítez, el 
pago de viáticos $700.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General 
de Viáticos, los cuales serán cu,biertos por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de 'inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador)'-fl los trece días del mes de julio de 
dos mil once. _) 

/ 

) 

) 

( 



···' 

' 
( 

\ 

ACUERDO No. 351.· 

-.._, ___ 41 

~~ 
--t). -.. 

~~ 
~.,,, 

PRESltlENCIA DE LA REPÚBLICA·~ 
_/ 

/ 

/ 
CARLOS MAURICIO FUNES CART~GENA, 

Presidente de la Re~ública. 

1 

/ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0567, fechada el 12 de los corrie(tes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al u9enciado CARLOS RAFAELURQUILLA 
BONILLA, Director General de la Secretaría de' Inclusión Social, quien viajó a 
Washington, D.C., del 6 al 9 de abril del presente año, a fin de fÓrmar parte de la delegación 
que acompañó a la.señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda Pignato, en su 
visita oficial, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla Bonilla, el pago de viáticos 
$700.00 y gastos de viaje $262.50, de cQnformidad al Reglamento ¡General de Viáticos, Jos 
cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión {)acial, Unidad Presupuestaria! 04 
Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 
2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes(de julio de 
dos mil once. 

) 

\ 

S CARTAGENA, 
e de la República. 

( 

( 

) 

) 



.-.,r r . 

( 

/ 

'\ 

\, 

) 

ACUERDO No. 352.· 

\ 
\ (Í 
\ 

PRESIDENCIA DE LA REP~L!CA . 

\ " 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
~esident~ de la República. 

I 

\, 

Vista la autorización contenida en nota No. 0568, fechada el 12 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió \ílisión oficial J31 Licenciado.CARLOS RAFAEL URQUILLA 
BONILLA, Director General 9e la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó a 
Washington, D.C., del 16 al f9 de abril del presente año, a fin de formar parte de la 
delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda 
Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urqui\la Bonilla, el pago de 
viáticos $700.00 y gastos de viaje $262.50, ~ conformidad ai"Reglamento General de 
Viáticos, los cuales se~n cubiertos por la Secretaría. de Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Linea de Trabajo 01 )Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-2l•-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO Efi.CASA PRESIDENCIAL: San Salv dor, a los trece días del mes de julio de 
dos mil once. · ' · ¡ / 

Í
! ! 1 

' ' 
! ' 

\ 

) 

Ministro de Gobernación. 

/ 

\ 
/ 

) \ 
( 

1 / 
-/ 

/ 



\ 

) 

\ 

ACUERDO No. 374.· 

I 
1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1 " J 

GARLOS MAURICIO FUNES CART AGENA, 
Presidente de la República. 

/ 

! 
Vista la autorización contenida en nota No. 0621, fechada el 29 de los corrientes, por 

medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 
BONILLA, Dire9tor Genera.I de la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó a 'Río de 
Janeiro, Brasil, 'élel 29 de junio al 3 de julio del presente año, a fin de ¡formar parte de la 
delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda 
Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reyonocer al Licenciado Urquil/a Bonilla, el pago ,de 
viáticos $750.00 y gastos de viaje $450.00, de conformidad al Reglamento General de 
Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de 'Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

/ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a;/os veintinueve días del mes de 
julio de dos mil once. ' 1 • -----

/ 

I \ 

/ 

/ 

/ 

) 



\ 

.. -.-· 

/ 

1 
1 

) 

( PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 417.· 

) 

1 CARLOS MAURICIO fUNES CARTAGENA, 
1 Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0682, fechada el 30 de agosto recién pasado, 
por medio de la cual se le concede misión oficial al Licenciado DAVID MARCIANO RIVAS, 
Secretario de Comunicaciones, señores GUILLERMO ANÍBAL'.-yEGA PAZ, Director de Eventos 
y Relaciones Públicas, CARLOS VLADIMIR FLORES PORTILLO, Director de Prensa de Canal 
10, para que viajen a Nueva York, Estados Unidos de América, del 20 al ~4 de septieml¡re del 
presente año; MAURICIO EDUARDO SANDOVAL JIRÓN, Fotógrafo y JOUGLAS ERNESTO 
QUIJANO LEIVA,Camar¡ígrafo, viajarán del 18 al 24 del mismo mes, a fin de informar a los \_ 
medios de comunicación 8e las reunione¡s e intervenciones que sostendrá el señor Presidente de 
la República con motivo del 66 Períod6 de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas; asimismo los señores Sandoval Jirón y Quijano Leiva cubrirán un evento de la señora 
Primera Dama de la República; ACUERDA: conceder al Licenciado Rivas, el pago de viáticos 
$1,125.00, gastos d\l terminales $45.00, gastos de viaje $337.50; a los señores Vega Paz y 
Flores Portillo, viáticos $875.00, gastos terminales $45.00, gastos de viaje $262.50; a los 
señores Sando1val Jirón y Quijano Leiva, viáticos $910.00, gastos terminales $45.00 y gastos de 
viaje $195.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por 
la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 02 Secretaría Cte Comunicaciones de la 
Presidencia, ~ínea de Trabajo 01 Servicio de Comunicac¡ón Oficial de la PresJ9encia, Cifras 
Presupuestarilis: 2f 11-0500-1-02-01-21-1-54-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO. EN CASA PRESIDE
1
NCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de 

FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

\ 

I 

( 
1 

( 



/ 

\ 

- . -~--

ACUERDO No. 451.· 

\ 

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

/ 

Vista la autorización contenida en nota No! 0750, fechada el 29 de los corrientes, por 
medi? de la cual se le cc¡ncedió misión oJicial a la Licenciada KAREN MEYLIN ÁLVAREZ DE 
BENITEZ, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó 
a Nueva York., Estados Unidos de América, del 18 al 20 de septiembre del presente año, a 
fin de formar parlé de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la . 
República, Doctora Vanda Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer a la Licenciada 
Álvarez de Benítez, el pago de viáticos $525.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al 
Reglamento-General de Viáticos, los cuales ser'án cubiertos por la Secretaría de Inclusión 
Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de·lnclusiünSocial; Línea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del- Presupuesto 

' General vigente. "-
/ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador a los treinta días del mes de 
septiembre de dos mil once. ~ 

~t4r4 

/ 

' '-

NESTO ZELAYANDÍA CfSNEROS, 
"""'===~ Ministro de Gobernación. 

( 

/ 

/ 

/ 



'\ 

) 

ACUERDO No. 452.· 

-
" 

>.lp._OOR '21\f 
c-;'r'\,. ('1 / 

~ .. 
"' ~ 

) 
~ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 

\ \ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No"Q751, fechada el 29 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedlÓ misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 
BONILLA, Director General de la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó a Nueva ) 
York., Estados Unidos de América, del'-18 al 20 de -septiembre del presente año, a fin de 
f~mar parte de la delegación que pcompañó a la señora Primera Dama de ¡a República, 
Doctora Vanda Pignato, en su ~~ta oficial, ACUERD}t reconocer al Licenciado Urquilla 
Bonilla, el pago de viáticos $525.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales1 serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión 
Social, -Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Lineá de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Pre(upuesto 
Gen~ral vigente. · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvado(, a los treinta días del mes de 
septiembre de dos mil once. 

. ___ , 

S CARTAGENA, 
a República. 1 

/ 

\ 

\ 

/ 



\ 

( 

ACUERDO No. 464.· 
\ 

\ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente~ la República. 

) ~ 
Vista la autorización contenida en nota No. 077 4, fechada el 7 de los corrientes, por 

. medio de la cual se le conce?ió misión oficial al Licenciado CARLOS RJt.FAEL URQUILLA 
BONILLA, Director General de la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó a Nueva 
York., Estados Unidos de América, del 5 al 9 de septiembre del presente año, a fin de formar 
par:ta,de la delegación qµe acompañó a la señora Primera Dama-de la República, Doctora 
Vanda Pignato, en su Visita oficial, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla Bonilla, el 
pago d~ viáticos $875.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General 
de Viáticos, Jos cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21--1-54404 del Presupuesto General vigente. 

\ 

/ 
) 1 

( 

1 

\ 

/ 

\ 

) 



/ 

/ 

) 

( 

\ 

\ 

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 465.· 

" ( . \ 
CARLOS MAURl~O FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la Rl7pública. / \ 

Vista la autorizá6ión ;~enida en nota No. 07;5, fechada el 7 de los c~rientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN /liLVAREZ DE 
BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones de Ja Secretaría de Inclusión ~ocia!, quien viajó 

__a Nueva York., Estados Unidos de Améric~, del 5 al 9 de septiembre del pFesente año, a fin 
d~ormar parte de la deleg~ión que acompañó a la señpra Primera Dama de la ~epública, r 
Doctora Vanda Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer a la Licenciada Alvarez de 

1 

Benítez, el pago de viáticos $875.00 y gastos de viaje $2~.50, de contorfuidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión 
Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Pre9úpuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 d'I Presupuesto 
General vigente. ~ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diez días del mes de octubre 
de dos mil once. 

/ 

\ 

\ 
/ 

/ 

/ 
( 



• J 

) 

( 

) 

/ 

( 

ACUERDO No. ~28.· 

\ 

/ 

/ 
'- -

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES OARTAGENA, 
Presi~nte de la República. 

/ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0900, fechada el 16 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al--licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 
BONILLA, Subsecretario de Inclusión Social, quien viajó a Nueva York., Estados Unidos 
de América, del 26 al 2a de octubre del presente año, a fin de formar parte de la delegación 
que acompañó a la\señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda G. Pignato, en su 

' visita oficial, , ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla Bonilla) el pago de viáticos 
$525.00 y gastos fe viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los 
cuales serán cu~rtos por la SEicretaría de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 
Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 
2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CtSAPRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del més de 
noviembre de d-os mil once. 

I 
! 

/ 

/ 

/ 1 
1 

) 



1 " 

ACUERDO No. 529.- · 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

-/ 
__) 

) \ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

/ 

í 

) 

Vista la autorización contenida en nota No. 0901, fechada el 16 de los corrientes, por 
medio de la cual se le conc~dió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN ÁLVA~EZ DE 
BENÍTEZ.jlirectora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó 
a Nueva York.,~stados Unidos de América, del 26 al 28 de octubre del presente año, a fin 
de formar parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, 
Doctora Van'!?, G. Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer a la Licenciada Alvarez 
de Benítez, el pago de viáticos $~5.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión 
Social, Üñidad Presupuestaria, 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras PresupÚestarias: 2011-0500-3-04-01-21 c1 ~54404 del Presupuesto 
General vigente. 

) 

CARTAGENA, 
epública. 

~ 
cm>lC'C111 O ZELA YANDÍA CISNEROS, 

ro de Gobernación. 

) 



\ 

ACUERDO No. 530.

/ 

\ 
/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FtJNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

) 

-'Vista la autorización contenida en nota No. 0\02, fechada el 16 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 

\ BONILLA, Subsecretario de Inclusión Socia\, quien viajó a WashingtórÍ, D.C., Estados 
\ljnidos de América, del 31 de octubre al 3 de noviembre del presente .año, a fin de formar 
parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la Repúblic~, Doctora 

/ 

J Vanda G. Pignato, en su visita oficial, ACUERDA:l l'l¡conocer al Licenciado Urquilla Bonilla, el 
pago de viáticos $700.00 y gasfos de viaje $262.50; de conformidad al Reglamento General -~ 
de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la $ecretaría de Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

\)c._ . 

DAÓO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiet~ días del mes de 
noviembre de dos mil once. ) 

OS MAURICIO E NES CARTAGENA, 
Presidente la República. 

\ ~ 
/ 

~' 
TO ZELA YANDIA CISNEROS, 

1stro de Gobernación. ) ( 

( 
) 1 

( 

' 
\ 

\ 

\ 

/ 

( 

1 

1 

/ 



/ 

( 

ACUERDO No\ 531.· 

\ 

\ 

PRESIDENfiA DE LA REPÚBLICA ./ 

" , CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de .la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0903, fechada el 16 de los corrientes, por) 
medi? de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN ÁLVAREZ QE 
BENITEZ, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó 
a Washingtmt D.C., Estados Unidos de América, del 31 de octubre al 3 de noviembre del 
presente año, a fin de formar parte de la del7_9ación que acompañó a la señora Primera 
Dama de la República, Doctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer 
a la Licenciada Álvarez de Benítez, el pago de viáticos $700.00 y wstos de viaje $262.50, de 

/ conformidad al Reglamento"General d
1
e Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría 

1 -

!~· 

'de Inclusión Soci,at, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de 
Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del 
Presupuesto General vigente. 

~ DADO EN CASA P~ESIDENCIAL~San Salvador, a IÓ~ diebisiete días del mes de. 
noviembre de dos mil once. J _/ -' 

~ 

/ S MAURICIO F ES CARTAGENA, 
la República. 

) \ 
1 

/ 

) 
\ 

. / \_ 

1 

\ 
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\ 

) 

\ 
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~ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
'. 

"' .. ACUERDO No. 549.· , 
1 / 

í ~ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. '] 

" Vista la a~torización contenida en nota No. 0923, fechada el 25 de los cor\iéntes, por 
medio de la cuál 1se le conéedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 
BONILLA, Subsecretario de'lnclusión Social, quien viajó a Santo Domingo, República 
Dominicana, del 5 al 7 de octubre del presente1~ño, a fin de formar parte de la delegación 
que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda G. Pignato, en su 
visilp \..oficial; ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla Booilla, el pago de viáticos 
$450.u°'Y--gastos de viaje $225.00, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los \ 
cuales serán cubiertos,,¿por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 
Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 

. 2011-0500-3-04-01-21-1¿54404 derflresupues;o General vigente. , 

/ 

. ~ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salv'ador, a los veintinueve días del mes de \ 
noviembre de dos mil once. 

/ 

OS MAURI O FUNES CARTAGENA\ 
· Presidente de la República. . 

/ül~ .. ( 
ERNESTO ZELA YANDÍA.:CISNEROS, 
Ministro de Gobernación. 

( \1 

( 

/ 
\ 

\ 

\ 

i 

\ 

/ 



\ 

\ 

ACUERDO No. 550.· \ 
( 

~ 

/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTA~ENA, 
Presidente de la RepÚblica. 

\ 
Vista la autorización contenida en nota No. 0924, fechada el 25 de los corrientes, por 

medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN ÁLVAREZ DE 
BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones de

1 

ta Secretaría de Inclusión Social, quien viajó 
a Santo Domingo, República Dominicana, del 5 al 7 de octubre del present\ año, a fin de 

1formar parte de la delegación que acompañó a la sefÍora Primera Dama de la República, · 
Doctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer a la Licenciada IÁlvarez 
de Benítez, el pago de viáticos $450.00 y gastos de viaje $225.00, de conformiqad al 
Reglamento !General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión 
Social, Unidad Presupue¡staria 04 Secretaría de Inclusión SocialJínea de Trabajo b1 
Inclusión Social; Cifras PreS\upuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto 
General vigente. 

/ 

/ DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintinueve días del mes de 
noviembre de dos mil once. ·.. 1,. : / / 

) ' 

( 
/ '¡ NES CARTAGENA, 

Presidente de la República. \ 

/ \ 

/ 

( 

( ( 
\ 

\ ) 
\. 

\ / 

( 

\ 
\ 



/ \ 

ACUERDO Nd. 551.· 

\ 
~ 

º "'.> 
~,, 

ft~¿¡ .,-i 

PRESl~NCIA DE LÁ REPÚBLICA 

/ 

~ \_ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

\~ 

\ 

( Vista la autorización co~tenida en nota No. 0925, fechada el 25 d{los corrientes, Pº!/ 
medio de la cual se le concetlió misión oficial a la Licenciada MARITZA DEL CARMEN 
MELARA CASTILLO, Directora de Personas con Discapacidad de la Secretaría de 

1 

( 

/ lnctusión Social, quien viajó a Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 16 al 18 ( 
,~de noviembre del presente año, a fin de formar parte de la, delegación que acompañó a la 

señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial, 
ACUERDA: reconocer a la licenéiaefa Melara Castillo, el pago de viáticos $525.00 y gastos 
de' viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán 
cubiertos por la Secretaría de lncl\)sión Social, Unidad Presupuestaria Q4 Secretaría de 
Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-' 
04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintinueve días del mes de 
noviembre de dos~·~!!:S1: 

( "· 
~·.· 

STO ZELAYANDÍA CISNEROS, 
"""~""1171i istro de Gobernación. 

( 

\ 

( 

~ 1. 

/ 

) 

\ 
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" 

( 

\ 

/ 

' \ 

\ 
' 

) 

( \ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
\ ,/ 

/ 
ACUERDO No. 552.· 1

1 ) 
// 

I 
I 

i 
1 CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA; 

Presidente de la República. 

1 Vista la autorización contenida en nota Nb. 0926, fechada el 25 de los C?rripntes, por 
me~io de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN ALVAREZ DE 
BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, quien viajó 
a Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 15 al 19 lde noviembre del presente 
año, a fin de formar parte de la delegacip n que acompañó a la ~eñora P;iQl_era Dama de la 
República, Doctora Vanda G. Pignatb, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer a la 
Licenciada Álvarez de Benítez, el pago de viáticos $875.00 y gastos de viaje $262.50, de 
conformidad al Reglamento Generalcíe Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría' 
de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de/ 
Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del 
Presupuesto General vigente. 

· DADO EN CASA PRESIDEN~AL: San Salvador, a los veintinueve días del níes de 
noviembre de dos mil once. . ' 

. ,-- \, 

/ 
\ 



( 

( 

\ 

( 

/ 

/ 

/ 

' 

/ 

ACUERDO No. 553.-

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CAALOS MAURICIO FUNES CARTAGE,A,
Presidente de la Repúj,}lica. _ 

\. 

( 

/ 

Vista la autorización contenida en n~ta No. 0927, fechlda el 25 de los corrientes, por 
medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL URQUILLA 
BONILLA Subsecretario de Inclusión Social, quien viajó a Washington, D.C., Estados 
Unidos de\América,~el 15 al 19 de noviembre

1
del presente año, <il fin de formar parte de la 

delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la Rep~blica, Doctora Vanda G. 
Pignato, eh su visita oficial, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla Bonilla, el pago de 
viáticos $875.00 y gastos de viaje $262.50, Qe conformidad al Reglamento General de 
Viáticos, los cuales serán cubiertos por la! Secretaria de Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaria de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2011-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

/ 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintinueve dias del mes de 

noviembre de dos mil once. 

) 

( 

\ \ 

) 
/ / 

\ 

) 
\ 

/ \ 

1 ( 
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\ 

/" 
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/ 

\ 

ACUERDO No. 36.-
/ 

/ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
.. \ Prey¡iqente de la República. 

\ 

\ 
, 

Vista la autorización contenida en nota No. 0012,)fechada el 19 del presente mes y · 
año, por medio de la cual se le concedió misión oficia¡ al Licenciado CARLOS RAFAEL 
U~QUILLA BONILLA, Subsecr¡8tario de Inclusión Social, quien viajó a Washington, D.C., 

. Estados Unidos de América, del 11 al 13 de enero del presente año, a fin de formar part,e de 
la delegación que acompañó a la S?ñora Primera Dama de la República, Doctora Vanda G. 
Pignáto, en su visita oficial, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla Bonilla, el pago de 
viáticos $525.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General de 
Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión Social~ Unidad 
Presupy,estaría 1P4'-Secretaría de lnclusió? Social; Un~-ª de Trabajo 0f Inclusión Social; 
Cifras Flresupuefstarias: 2012-0500-3-04-01 ~21-1-54404 del.Presupuesto G~neral vigente. "' 

,\ \ 
/ . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco dfas del mes de 
~nero de dos mil doce. / 1 '-

--r ' / ·--... __ _ 

J 

( 

1 ) 

/ 1 

/ 

( 

~ 
"\ ¡ 

í ) 
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' 

/ 
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/ 

( 

ACUERDO No. 67.-. 
/ 

) 

\ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presiden/e de la ReRública. 

/ . 

1 1 
\ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0040, fechada el 8 del presente mes y · 
año, por medio de la cual se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAEL 
URQ_UILLA BONILLA, Sub,secretarip dé Inclusión Social, quien viajó a las ciudades de 
Los Angeles y San Francisco, California, Estados Unidos de América, del 29 de enero al 2 de 
febrero del corriente año, a fin de formar parte de la ·aelegación que acompañó a la señora 

í 'Primera Dama de 11a República, D~ctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial a dichas 
ciudades, ACUERDA: reconocer al Licenc¡ado Urquilla Bonilla,\el pago de viáticos $875.00 y 
gastos de viaje $262.50, de conformidad al Reglamentp-)3eneral de Viáticos, los cuales 
srrán cubiertos por la Secretaría de Inclusión .Social, Unidad Presupuestaria 04 Sec;reta~ía 
de Inclusión SQ(;_ial; Linea de Trabajo 01 lnclusión.~ocial; Cifras Presupuestarias: 2012-0500-
3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. ' 

~ : 1 

.. · DADO EN CASA 
1
PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diez días del mes de¡ febrero 

de dos mil doce. , 1 
\./ Á·=~ 

! 
r 

/ 

\ 
\ 

1 
./ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 68.· 
) \ 

·' 
' CAR¡..OS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República.' 

\ \,_ 
~ '\ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0041 (fechada el 8 del presente mes y , 
~ño, por m~dio de _la cual se le concedió misión oficial a la ticenciada l(.\REN MEYLIN 
ALVAREZ DE' BENITEZ, Directora de C-fltTlunicaciones de la Secretaría de Inclusión 
Social, quien viajó a la ciudad de Los Ángeles, CaMornia, Estados Unidos de América, del 
29 de enero al 1 de febrero del corrijlnte año, a fin1dVürmar parte de la delegación que 
acompañó a la señora ~rimera Dam'ade la Repúblíca, Doctora Va~da ~· Pignato, en su 
visita oficial\ª dicha ciudad, ACUERDA: reconócer a la Licenciada Alvarez de Benítez, el 
pago de yiátic9$ $700.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General 
de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaria de Inclusión Social, Unidad 
Presupuestaria 04 Secretaría de lnclusion Social; Línea de Trabajo; 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupuestarias: 2012-0500-3-04-01:11-1-54404 del Pre_supu~sfo General vigente. 

/ DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diez días del mes de febrero 
, / 

_; de dos mil doce. ) · 

( / 

( 

\ 1 ( 

\ 

1 
/ 

\ 1 
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\ 

\ 
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\ 

) 

ACU~rDo No.101.· 

' 1 

CARLdS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

--~ 

) / / 

/ ) 

! ¡' 

\ 

Vista la autorización co¡itenida en nota No. 0080, fechada el 28 de febrero del · 
presente año, po~dio de-la Cttal se le \oncedió misión oftcJal al Licenciado CARLOS .· 
RAFApL URQUILbA' BONILLA, Sbbsecretario de Inclusión Social, quien viajó a 
Washihgton, D.C., del 13 al 15 ¡je febrero del corriente año, a fin de formar parte de la 
delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda G. 
Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla 
Bonilla, el pc,igo de viáticos $525:00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al 
Reglamento (:Jeneral de Viáticos, los cuales serán cubiertbs por la Secretaría de lncl.usión 
Social, Unicfad Presupuestaria 04 Secr¡¡taria de Inclusión Social; Línea de Jrabajo 01 
Inclusión Social;¡ Cifras Presupuestarias: 2012-0500-3-04-01-21-1-54404 d'el Presupuesto 

' General vigente . 
. , 

,.-

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dos días del mes de marzo 

/ 

1 

¡trg~4 \ 1, ( 

ERNESTO ZELA YANDÍA CISNEROS, 
Ministro de Gobernación. 

\_ 

I 
( / 

I 



/ 

/ 
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\ 

/ 
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--ACUERDO No. 124.· 

( 

PRESIDEN<;IA DE LA REPÚBLICA 

1 

1 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTA~ENA, 
Presidente de la República. / 

( 

' 1 

~isla la autorización contenida en nota No. 0087, fechada el 13 del present~ mes y · 
año, por medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYUN 
ÁLVAREZ DE BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones d~ la Secretaría Inclusión Social, 
quien 'viajó ,a- Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 6 al 9 de marzo del 
corriente año, a fin de formar parte de la del~gación que acompaii~ a la señora Primera 
Dama de la República, Doctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, 
ACUERDA: reconocer a la Licenciada Álvarez de Ber¡ítez, el pago eje viáticos $700.00 y 
gastos de viaje $262.50, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales 
serán cubiertos por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría 

. de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2012-05:@- ! 
3~04-01-21-1-54404 del Presuppesto General vigente. ) 

D/l,DO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinte días del mes de marzo 
de dos mil doce. / ··.. \ 

( I~ 

) 

\ 

~f¡ 
NESTO ZELJi;YAND[A CISNEROS, 

inistro de Gobernación. 

) 

/ 

( 

) 

' ) 
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\ PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

! \ 
ACUERDO No. 125.· · 

( 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presiden;e de}ª Repúblic~ 

! ) \ 

\ 

Vista la autorización cont11nida en nota No. 0088, fechada el 13 del presente mes y · 

\ 
año, por medio de la cual se le concedió misié¡n

1
oficial al, Licenciado CARLOS RAFAEL 

1URQUILLA BONILLA, Subsecretario de Inclusión Social, quien viajó a Washington, g.c., 
Esta~Unidoey de América, del 6 al 9 de marzo del corriente año, a fin de formar parte de 19 

--delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, poctora Vanda G. 

\ 

Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: reconocer al ~cenciagn Urqui\la 
Bonilla, el pago de via(icos $700.00 y gastos de viaje $262.50, de conformidad al 
Reglamento General ¡de Viáticos, los cuales serán/cubiertos por la Secretaría de lnc~sión 
Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2012-0500-3-04-01¡21-1-54404 del Presupuesto 

1 General vigente. 1 

/ . \ ( 
DAD°'EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinte días del mps de marzo 

de dos mil doce. ~ 1 
/ . / 

/ 
/ --

FUNES GARTAGENA, ~· 

\ 

1 

'~ . \ 
\ 

\ 

'"" 
) 

~ 

) 

\ 

.--

/ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
( ) '., 

/ 

ACUERDO Nº p9 
) 

( / 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, í 

PRESIDENTE DE LA¡REPÚBLICA. l 
( 

Vista lá autorizácjón de la Presidencia de la República contenida en su nota Nº 0085 
del 8 de marzo de 2012, por medio de la Ciral, en su debida oportunidad, se le concedió misión 

' / 
oficial al-Doctor ALEXANDER ERNESTO SEGOVIA CACERES, Secretario Técnico de la 
Presidencia, para que acompañara a la Señora Primera Dama de la República y Secretaria de / 
Inclusión S°.cial a "Reuniones de Trabajo", realjzada&-d.d 06 al 09 de Marzo de 2012, en la 
ciudad de Washington, D. C., Estados Unidos de Amérl.ca, ACUERDA: conceder al Doctor 

' ' Segovia Cáceres, el pago de Viáticos, Gastos ~e Viaje y Gastos Termin\LJ.es, por un valor de UN 
MIL CINCUENTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ES\rADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ ),057.50), gastos que le fuerilll cubiertos por la Presidencia de la República, 
Unidad Pre~puestaria 05; Secretaría Técnica; Línea de Trabajo: Asistencia Téchjca; Código 
Presupuestario: 2011-0500-1-0501-21-1-54404. ) 

or, a los Veihtisiete días del mes de 

"" '.__ 

) 



í 

( 

ACUERDO No. 249.· 

/ 
1 

I 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIJ) FUNES Cf.RTAGENA, 
Presidente de la Repúbllca. 

/ 

Vista la autorización contenida en nota¡ No. 0261, fechada el 14 del presente mes y , 
\año, por medio de la cual se le concedió misi5n oficial a¡ Licenciado CARLOS RAFAEIC' 

URQUILLA BONILLA, jubsecretario de Inclusión Social, quien viajó a Nueva York, 
Estados Unidos de América, del tó al 13 de mayo del corriente año, a fin de formar párte de 
la delegación que acom_Bañó a la señora Erimera Dama de la República, Doctora Vanda G. 
Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla 

\Bonilla, el pago de viáíicos $700.00 y' gastos de viaje $262.50, de confprmidad al 
) Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaria tle Inclusión 
) Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Linea de Trabajo 01 

Inclusión Social; Cifras Pr~supuestarias: 2012-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto 
General vigente. l . 

' 1 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvadok a los dieciocho1 días del mes de 
junio de dos mil doce. 

( 

\ / ( 

/ 

"-
RLOS ~AURI FUNES CART AGENA, 

J 

Presidente de la Rep~blica. 

~4 \ 

ERNESTO ZELA YANDIA CISNEROS, 
Ministro de Gobernación. 

\, 
/J 

) 

\ 

/ 



\ \ 

\ 
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) 

PRESIDENCIA DE LA,REPÚBLIC:A 

"--- / 

ACUERDO No. 250:. 

1 \ CARLOS MAURICIO FÚNES CARTAGEN.Ay 
'---- Presidente de la ~epúblicá · 

' 1 

\'--- . . 
Vista la autbrización\contenida-en nota No. 0262, fethada eL14 del presente mes y 

año, por medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN 
ÁLVAREZ DE BENíl'Ez, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, 
quien viajó a Nueva York, Estados Unidos de América, del 10 al 13 de mayo del. corriente 
año, a fin de formar parte de la delegación que acompañó a la señora Prim~ra Dama de la 
República, Doctora Vanda G. Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: 

/ 

reconocer a laticenciada Álvarez de Benítez, el pago de viáticos $700.00 y gastos de viaje 
$262.50, de conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por 
la Secretaría-de Inclusión Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de lnciusión Sociaj; 
Línea de Trabajo b1 Inclusión So~al; Cifras Presupuestaric¡s: 2012-05n'0-3-04-01-21-1-544ó4 
del Presupuesto General vigente. 1 

\ I 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciocho días del mes de 
íunio de dos mil doce. · 

1 

' 
RLOS MAURI 10 FUNES CARTAGfNA, 

Presidente de la Repúbliéa. 
\ 

\ 

·1~1 
\ 

/ 

/ 
) 

/ 
' / 

/ 
\ 

' 1 

( 
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í 

\)ACU~DO No. 329.· 

'--
~p..DOR E"l\f 

- ~" <.,,, 
0 ? 

~ 
~ 
¡¡ 

" 

PRESIDENCIA DE LA ~ÚBLIC~ / 

~ 

(CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
; Presidente de la República. , 

\ /' 

" \ 

1 

) 
/ 

\ \ 

\ 

\ Vista la autorización contenida e~nota No. 0355, fechada el 15 del presente mes y 
año, por medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN 
ALVAREZ DE BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, 
quien viajó a Río de Janeiro, Brasil, del 18 al 23 de junio del corriente año, a fin de formar 
parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la Re~ública, Doctora 
Vanda G; Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: reconocer' a la Licenciada 
Álvarez de Benítez, el pa~o de viáticos $900.00 y gastos de vjje $450.00, de conformidad al 
Reglamento General de Viéticos, los 'euales se_r:án cubiertos por la Secretaría de lnÓlusión 
~cial, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de lncjusión Social; ~ínea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2012-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto 
General vigente. í 

~ 

'--
,-CADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a tos treinta días del mes de 

ago~~ de dos mil aoce. 
\ 

/ 

r 

l; 

) 

t/.«ll!l10S MAURICIO F, ES CARTAGENA, 
,...____,,._ Presidente d la República. 

/ 
' ' 

n ~~ / 
ESTO ZELAYANDIA CISNEROS, 

istro de Gobernation. ( 

J 

/ 
\ ( 

/ 

' 

) 
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/ 

'ACUERDO No. 330.· 
/ 

,, 
/ 

1 / 

. ( 
CARLOS MAURICIO Fl!_NES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

\ 

,,__ 

\ 

/ 

/ 

Vista la autorización contenida en nota No. 0356, fechada el 15 del presente mes y 
año, por medio de la cual se le concedió misión ofic¡01 al Licenci~do CARLpS RAFAEL 
URQUILLA BONILLA, Subsecretario de Inclusión Social, quien viajó a Río de Janeiro, 
Brasil, del 18 al 23 de junio del corriente año, a fin de formar parte de la delegación que 
acompañó a la ~ora Primera Dama d~~ Repúblic~, Doctor<r Vanda G. Pign~o, en su 
visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: reconocer al Licenciado Urquilla Bonilla, el pago de 
viáticos $900.00 y gastbs de viaje $450.00, de 6onformidad al Reg1amento General de 
Viáticos, los cuales serán cubiertos por la Secretaría d~ lncli:Jsi&i Social, Unidad 
-Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Línea de trabajo 01 Inclusión Social; 
Cifras Presupu~starias: 201~-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 
) . ~ 

DADO EN"<:ASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de 
"agosto de dos mil doce. ( 1_ 

>~ // 

\ 
1 

\ 

( 

\ ( 

Presidente 

) /{rG~7 
GREGORIO ERNESTO ZELAYANDIA CISNERbS, 

/ 
; 

( 

Ministr-0 de Gobernación. 
( 

\ 
/ 

, J 

( 

( 

\ -\ 

( 

) 



/ 

/. 

/ 

/ / PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
/ 

__ / 

ACUERDO No. 436.· 

I ( 
. CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. 0525, fechada el 8 del presente mes y 
año, por medio de la cual se le concedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN 
ÁLVAREZ DE BENITEZ, Direct6ra de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Sociar,/ 
quien viajó a La Habana, Cuba, del 16 al 19 de septiembre del corriente año, a fin de formar 
parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctor~ 
Vaiida G. Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: reconocer a la Licenciada 
Álvarez de Benitez, e~~~go de viáticas $600.00 ~gastos de viaje $225.00, de conformidad al 
Reglamento General 'Ge ViáticoS,Tos cuales serán cubjertos por la Secretaría de lnélusión 

/ Social, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión Social; Linea de Trabajo 01 
Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2012-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto 
Generar vigente. / · · , 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de 
noviembre de dos mil doce. ( 

) 

F\'.lNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

/ 
) 

fte~s, . ."' 
ESTO ZELAYANDIA CISNEROS, 

' ) 

/ inistro de Gobernación. 

) 

/ 

\. 



\ 

) 

/ 

/ 
/ 

/ 

/\CUERDO No. 438.· 

PRESIDENCIA DE LA REP~BLICA ' 
/ 

CARLOS MAURICIO FttNES CA_RTAGENA, 
- Presiden!~ ae la República. 

! . ····. . .. 

' 1 
) 

Vista la autoriz.aeión contenida en nota No. 0527, fechada el 8 del presente mes y 
año, por medio de la cual se le conéeaió misión ofici?I a la Licenciada KAREN MEYLIN, 
ÁLVAREZ DE BENÍTEZ, Directora de Comunicaciones de la Sec;etaría de-Inclusión Social, 
quien viajó a Nueva York, Estados Unidos de América, del 8 al 10 de octubre del corriente 
año, a fin de f9fmar parte de la delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la 
República, D6ctora Vanda G. Pignato, errsu visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: 
reconocer a la Licenciada Álvarez de Benitez, el pago de viáticos $525.00 ygastos-de viaje 
$262.50, de conformidad ~I Reglamento¡ General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por 
la Secretaría de Inclusión-· Social, Unidád Presupuestaria 04 Secretaría de lnclusiá¡) Social; 
Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2012-0500-3-04-01-21-1-54404--
del Presupuesto General vigente: -

,,--

DADO EN Q'ASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cator,ce días del me~ de 
noviemb¡e de dos milfloce. 

) 
/ . ; 0': <;1.t~'O !(.> 

¿;- ~+~•l'llº~ r,,. ,., 
s.: . 
'-' ' 

---- ~ f} 

%~ ::::···'.:·~· ~¡Q FUNES CART AGENA, 
';;:·cA-W Preside te de la Repúblita . . .,.,. .. ,,.~"" \__ 

\ 

\ 

/ 
( 

' ...._ __ _ 
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í 
PRESIDENCIA DÉ LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 439;-~ \ ~ 

" "" CARLOS MAURICIO FUNES CART~GENA, 
Presidente de la República. -- ( . 

1 
Vista la autorización contenida en nota No. 0528, fechada el 8 del presente me~ y 

~ño, por medio de layual se le concedió misión oficial al Licenciado CARLOS RAFAÉL 
, URQUILLA BONILLA, Subsecretario de lnclusióñ Social, quien viajó a Nueva YQfk, Estados 

Unidos de América, del 8 al 10 de octubr~ del corriente año, a fin de formar par}'e:de la 
delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda G. 
Pig!i'atQ, en su visita oficial'? dicha ciudad, ACUERDA: reconocer áTlicenciado Urquilla 
Bonilla, el pago de viáticos $525.00 y gastos de viaje $262.50, ~e conformidad al 
Regl¡¡mento GJneral de Viáti9os, los cuale~ serán cybiertos por la Secretaría de Inclusión 
Social, Unidád Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión; S~al; Línea de Trabajo 01'-
lnclusión Social; Cifras Presupuestarias: 20~ 2-0500-3-04-01-2,1-1-54404 del Presupuesto 
General vigente. - \ 

DADO EN CASA PRES1DENCIAL~~ Salvador, a-los catorce días gel mes de 
1 noviembre de 49s-01il 9oce. ~- ~"' ~ 

. OS MAIJRICI UNES CARTAGENA1 
Presidente de la República. 

~ 

\ 

( 

/ 

) 



.J 

ACUERDO No. 440.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 
CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,' 

P{Elsidente de la República. 

1 
! 

Vista la autorización contenida en nota No. 0529, fechada el 8 del presente mes y 
año, por medio de. la cual se le ;:oncedió misión oficial a la Licenciada KAREN MEYLIN\ 
ÁLVAREZ DE 13-ENITEZ/tiirectora de Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, 
quien viajó a Lima, !Perú, del 15 al 17 de octubre del corriente año, a fin de formar parte de la 
delegación que acompañó a la señora Primera Dama de la República, Doctora Vanda G. 
Pignato, en su visita oficial a dicha ciudad, ACUERDA: re'Conocera la Licenciada Álvarez de 
Benítez, el--17ago de viáticos $600.00 y gastos de viefe $600.00, de conformidad al 
Reglamento General de Viáticos, los cuales _serán cubiertos por la 98cretaría de Inclusión 
Social,,LJnidad Presupuestaria 04 Secretaría de lnolúsión Social; Linea de Trabajo 01 
lndlusión Social;_ Cifras Presupuestarias: 2012-0500-3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto 
General vig(nte. ' 

I . 

DADO EN CASA PRES~ENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes'de 
noviembre de dos mil doce. '--

".. \ 

..--/ OS MAURIC FUNES CARTAGENA, 
,,-- Preside e de 1a

1
República. 

/ 

,...-

GR 
j 

\ 
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,--._ ./ 
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ACUE~O No. 441.-

\ 

) 

/ / ) 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

/ 

~ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARtA~NA, 
. Presidente de la Répública. 

1 

/ 

-----.... /-

Visrn-- la. autorización contenida efl nota No. 0530, fechada e~ B del presente mes y 
año, por medio de la cuaÍse le Eoncedió misión oficial al Licenciado CARLOS AAFAEL 
URQUILLA BONILLA,---Subsecretano de_ 1 lnclusiórí Social, quien viajó a Lima, Perú, del 15 al \ 
17 de octubre del corr¡ente año, a fin de formar parte de la delegación que acompañó a la 

\ señora Prirn_era Dama·de la Repúblíéa, Doctora Vanda G. Pignato, en su visita of!Cíal a dicha 
s:iudad, ACUERDA: reconocer al Licenci~do Urquilla Bonilla, el pago de viáticos $600.00 y_,,. 
gastos de viaje $600.00, de conformi~d al, Reglameñfo General de Viáticos, los cuales 
serán cubiertos (por la Secretaría de Inclusión' Social Unidad Presupuestaria 04 Secretaría 
de Inclusión Social; Línea de Trabajo 01 Inclusión Social; Cifras Presupuestarias: 2012-0500-
3-04-01-21-1-54404 del Presupuesto General vigente. 

) 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de 
noviembre de dos mil doce. 

/ 

) 

FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

- ft?~~ 
GRr:GORIO ERNESTO ZELAYANDIA CISNEROS, 

Ministrd"de Gobernación. 

) f 

) 

) 

\ 


